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SuscRiciON.—Manila, un peso al mes. Bn Provincias, 9 

ANUNcr Já.—Preferentes, á 8 ctos. linea. Los de la cuarta plana, 
isevATtos.—‘Comunicados y Mortuoriasi precios convencionales. 
El suscrítor tiene derecho á 20 líneas de anuncios ai mes.
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VAPORES
DB LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a) 

representada por la 
CWIM «atMl «t ÍIMM» K f’Uf"*’- 

El vapor-correo

s IGNACIO DE LOYOLA
CAPITAN D. JOSE RIQUeR.

« , 4 las nueve de la mañana para Barcelona,
nacÆ-Us V** corana y ti-

'''’'^Admite Pasage y carga. Compañía, reciben también carga
Æo’v “ NA/oUs^Ton^IrTsbordo en^ Barcelona; y para Lóndres, 

Cbefâ y Hambu?go, con trybordo en L.verpool.

S Sgdan%-^.¿. dTuTduana nueva,
^aVe&’de?XÏde"pa“^d;âe las ocho de la madana 

previa preseniacio , j . viérnes 7 de dicho mes.
''“‘n'^V'ïoa'^horas altes de la de salida, estará en el pantalan de los 
,apo°: de Ca’viXo p“ra cpnducir el pasaje á bordo, estando pro- 

hibido cl embarque el dia anterior.
phs ADMINISTRACION; PLAZA DE COITIJLh—

« í HIM K U UBI

Berg.-gta. MATO.
Saldrá para 

Uson.el mártes ll 
del actual.

Admite carga y 
pasage.

José Reyes.

Vapor LUZON.
Saldrá para 

Catbalogan y Ta- 
cloban con escala 
en Palanoc, el 
miércoles 12 del

QUILE7 ILOOAmS FUERTES Y LIGEROS.
Así llueva ó nó, el quilez es el gran carruage para todo uso .

De 4 ruedas, portezuelas laterales, plateados, forro de paño, para 1 y ’ de $ 110 y
De 2 „ ” 1 . ” á
Arañas-Faetón, modelo americano, de todo lujo vuelta "

$ 
$

260.
120.
270. 
(Ilo-

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para

actual.
Admite carga y pasaje.
2 José Reyes.

de todo lujo vueiia emcia, ....
Fabricados con materiales de i.a en la reputada carrocería de P. x ^n^vincias^perfectamente
Sur)-premiada en la Exposición de Filipinas. Madrid, 1887.-86 mandan á provincias perlectamente 

empacados y enjaulados y solo los vende en Manüaz iQUIS GENU-7óZo núm. q—Binando.
mvh

cos

ÜGRÁSDE REBÀJÀ!!
La Castellana.

Escolta y S. Fernando 34-
Venden desde el 8 de Noviembre 

Bacalao blanco y grueso sin espi
nas á peseta libra y 5 
30 libras, h

pasage. 
I

Palanoc y Calba- 
yog, el mártes 11 
del actual.

Admite carga y

José Reyes.

Vapor español VISIYIS.
Saldrá para Zamboanga y Cot- 

tabato, el miércoles 12 á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasage.
2 B. G. Tan-Auco.

VINO CHAMPAGNE
*COSMO*

DE A. 4 LEMAITRE: AY (CHAMPAGNE) 
Unioo importador para Filipinas. 

Félix Ullmann 
h 3 Anloague y Escolta 7. mjs
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Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana a las diez

Calendarlo 
y parte RELlGlOSAe

Diciembre, tiene 31 dias.
Santo del dia.

11 MAaTKS.-San Dámaso papa conf. y San 
Eutiquio mártir.

Santo de mañana.
„ M,s»aoLES.-Ntra, Sr». de

Epimaco. San Justino, San Hermógenes y 
San Donato mártires.

Parte Militar.
gobierno militar.
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PIANO GRANDE 
de buenas voces y casi nnevo, se 
vende barato. Quietan 10 (Santa
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El salon de sesiones donde se verifi
ca el juicio oral se abre á las diez cu 
punto.

Sólo se vé en los bancos de primera 
fila alguna gente que guarda profundo 
silencio.

No han venido señoras.
Las pocas mujeres que hay en el sa

lon están vestidas con trajes severos, como 
los que usan para ir á misa.

El Tribunal
Forman el Tribunal D. José Delgadlo 

presidente y ponenti?s D, Ramon Portea; 
y D. Eduardo Pardo Casajus,

Un portugués vivía en los altos, y en 
el cuarto de atrás se cayó una lámpara 
precidiendo fuego á las dos camas que 
allí habia.

Se dieron las señales de alarma de cos
tumbre, llegando los policías al lugar del 
siniestro, pero el petróleo que aróia se 
esparcía y cayó por las rendijas del suelo 
á los bajos aumentando el fuego,

Sin embargo, á fuerza de mucho tra
bajo, consiguieron apagarlo.

El daño fué considerable, pero estaba 
cubierto por el seguro.

prácticas que actualmente se observan en 
materia de ascenso, recompensas y rela
ción de los diversos cuerpos entre sí.

Por fortuna, la empresa de llegar á 
una solución transitoria, pero á todas lu
ces ventajosa, no era extremadamente 
difícil, una vez que puede lograrse sin 
género de duda, manteniendo con inque
brantable rigor alguno de los preceptos 
contenidos en el real decreto-ley de 3°

para 
cion.

con

dias, 

azú- 

dias.

dia para una divagación de su escuela 
sobre las ventajas de la baratura, que él 
sabrá donde están pues nosotros no las 
vemos, y para presentarnos una vez más 
como sistemáticos, que en el chino en-

Serviciode laplavaf>ara el iJ de Diciembre de t888.

Hospital T provisïohbs, Artillería 7.0 ca 
pitan.-RBCONOCIMIBNTO DB
PaSBO DB BNFBRMOS, num. 6.—MUSICA BN
Lumbta. de 6 y á 8 de la noche, num. 3*

De órden del Exemo. Sr. General Goberna- 
3or._El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor, José G, Albaladejo,

centramos un editor responsable de todos 
nuestros males económicos.

También se distrae apoderándose de 
un solo punto de los vários que tocába
mos, y razonando con aparente fundamen
to sobre su escasa fuerza para producir 
una situación lamentable, y prescinde de 
que era á vários, que atribuíamos nosotros 
el malestar que se experimenta.

Lo que está sucediendo con el taba- 
co en verdad que justifica el clamor 
de algunos que echan de menos el Es
tanco, y dá lugar á que otros duden de 
la virtud que en sí encierra una medida 
tan radical como haber entregado á la

Verdaderamente, no es sério eso de 
suponer que marinería y otros consumi
dores por el estilo distinguirán en eti
quetas que no entienden y en envases 
que todos son iguales, lo bueno de lo 
malo. El consumo escogido en dichos mer
cados no compra los que llaman en Sin
gapore, Hong-koiig, etc, Chtnesse stgars', 
•pero ni ese basta á sostener una gran ela
boración, ni su ejemplo sirve para que, 
aquella jente humilde, escarmentada por 
el rejalgar que la sirven ahora con el 
nombre de cigarros filipinos, no prefiera 
el producto de Java ó de otras partes.

Si la reforma fuese acompañada de 
una notable rebaja en el impuesto de 
cédulas personales de última clase, y en 
la contribución de patentes, suprimién
dose á la vez en las Aduanas el re
cargo por consumos, nos inclinaríamos

libre explotación tan importante ramo 
de la riqueza pública.

El país no estaba preparado para uti
lizar esa valiosa conquista económica.

Los acópios se hacían en las provin
cias por funcionarios públicos, que para 
secundarles se vahan de la acción retri

A-genda
*DIíIMISTRAGIOM aZHKRAC DB COMUHICAClONBS. 

CORREOS.

El vapor Batangas, que tenía anunciada su 
salida para Tacloban hoy á las cuatro de la 
tarde, deja sin efecto según aviso de la casa 
consignataria. , j

Manila 10 de Diciembre de 1888.—El jefe de 
servicio, E. Llamas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

de Junio de 1866, que, coincidiendo en 
sus fundamentos esenciales con los aná
logos del proyecto de ley presentado á 
las Córtes en 22 de Abril de 1887, no

â una combinación de Estanco por 
la cual se garantizase el buen servicio 
actual para personas delicadas, así como 
la represión mas severa para la repro
ducción de abusos que se experimenta-

buida de los municipes de los pueblos: 
todo en ellos era oficial. La fabricación 
estaba centralizada en Manila y era tam
bién reglamentada en manos de la Ad- 
ministracion, lo mismo que la distribu
ción de la manufactura por las provincias 
en que ese ramo no era libre.

Nada ni nadie existían, fuera de tan

ban antes en 
elaboración.

Ya vé el 
nos preocupa

los acopios, trasportes y

colega hasta qué punto 
el daño que al país en ge-

oeral se sigue de la organización que han 
ido adquiriendo los acópios de Tabaco y 
la elaboración destinada al exterior.

Es lo que á principios de este siglo 
pasé con los añiles. ¡Es triste ese ejem* 
pío, y más triste aún la consideración

estrecho círculo, que se pudieran consi
derar elementos de utilidad y garantía 

una acertada y próspera explota-

SNTRADA DZ ALTA MAR.
De Kobe, en 9 dias, vapor inglés "Sambeu,' 

de 1564 toneladas, su capitán D. S. Pessuns. 
3on carbon: S. Bell y comp.

SALIDAS DB ALTA MAR.
Para la Península y escalas, vapor-correo “San 

Ignacio de Loyola:“ con general.
Para Saigon, id. francés “Peluse:" con ge

neral.
ENTRADAS DB CABOTAGB,

De Calbayog y escalas, berg.-gta. “Mayo," 
en 40 horas del último punto, con abacá; J. 
Reyes.

De Lemery, pailebot “Tomasa," en 4 dias, 
con azúcar: A. y Sloan.

De idem, id. “Vicentica," en 4 dias, con 
azúcar: A. y Sloan.

De idem, id. “San Vicente," en 4 dias, con
azúcar. M. Genato.

De Nasugbú, lorcha “Flecha," en 3 
con azúcar: M. Genato.

De ídem, id. “Bella," en 2 d’as, con 
car: P, Roxas.

De Dagupan, pontin “Santiago," en 7 
con arroz: Sy-De.

de cómo miran eso algunos de 
tenemos la pretensión de hablar 
bre de la opinion públical

Y más extraño aún es que

Llegada la fecha del desestanco ha
bía, pues, disponibles en la capital, el per
sonal obrero, con todos los resábios de 
una elaboración antigua defectuosa, que 
eran un estorbo para toda clase de me
joras: así es que, la primera necesidad 
que se sintió fué de personal pericial 
directivo, que hubo precision de traer 
de las Antillas y de Alemania, merced 
al cual se elaboran hoy en Manila ci
garros que satisfacen cumplidamente al 
consumo escojido de todas partes, y que, 
por calidad y precios, causan sorpresa 
agradable en las Exposiciones á que han

De idem, id. "Nuevo Guadalupe," en 7 días, 
con arroz y azúaar; R. Moriera.

De Masbate, vapor "Bolinao," en 31 horas, 
con general: F. L. Roxas.

De Surigao, id. “Castellano," en 68 horas, 
con abacá: J, Reyes.

De Batangas, id “Batangas," en 8 horas, 
con café: F. L. Roxas.

De Pagbilao, id. id. “Jóven," en 4 dias, 
con efectos: J. Reyes.

De Catanauan. panco "Mauricia," en 20 dias, 
con efectos: F. Villarruel.

De Matilbog, vapor “Félix Melliza," en 54 
horas, con abacá; Aldecoa y comp.

De Dumaguete y Barili, id, 
42 horas del último punto, con 
cleod y comp,

De Unisan, id. Bacolod," en 
general: inehausti y comp.

“Æolus,“ en 
general: Ma-

20 horas,

SALIDAS DK CABOTAGB.
Para Dagupan, pailebot “Emiliano." 
Para idem, id. “Sta. Lucía."
Para Batangas, vapor “Bauan."
Para Mangarin, ber.-gta “Lauria."
Para Bulan, y escalas, vapor “Herminia," 
Para Carigara, berg.-gta. “Perla." 
Para Idem, id. id, “Pasig."

Ios que 
á nom-

DO les
ocurra que, si la baratura por tales medios,
que aplauden, fuere compatible con hon
radas prácticas en la competencia mer
cantil, los negociantes no chinos las adop
tarían también, porque no son tontos; y 
si no lo hacen, es porque no lo deben 
hacer.

han sido expresa y taxativamente deroga
dos por disposición alguna, aunque si de
jados en desuso por la fuerza de circuns
tancias accidentales ó por excepciones vi
ciosas establecidas en casos particulares.

En tal concepto, el rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la reina regente del rei
no, de acuerdo con lo propuesto por^ el 
Consejo de ministros, ha tenido á bien 
ordenar que en lo sucesivo, y en tanto 
no los altere una disposición legislativa, 
sean observados y mantenidos en vigor 
con rigurosa escrupulosidad los artículos 
2.0, 3.0, '5,0 y 6.0 del citado real de
creto, cuya copia se publica á continua
ción, teniéndose desde ahora por dero
gadas y sin ningún valor todas las dis- 
posiciones particulares de fecha posterior 
que han modificado sus efectos ó esta
blecido prácticas contrarias á sus precep
tos, y debiendo sujetarse á éstos en ade
lante las propuestas de ascensos y re
compensas que se formulen por los di 
ferentes centros dependientes de este mi
nisterio para todas las armas, cuerpos é 
institutos del ejército.

De real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y á fio de que esa jun
ta de su presidencia se atenga en ade
lante á lo mandado en sus consultas so
bre recompensas por méritos científicos 
ó de cualquiera otra clase. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Madrid 26 de Octubre de 1888.—

EN EL EJERCITO

sido enviados.
Pero el consumo escojido no es el 

que sostiene las grandes industrias, sinó 
el consumo general.

Para este, eran lo esencial y primero 
los acópios, so: teniendo una concienzuda 
clasificación dJ^ la primera materia. Los 
chinos se lanzaron con avidéz sobre ese 
nuevo negocio, para el cual contaban con 
sobrada jente, é hicieron venir más. ¿Era 
de esperar una clasificación de confianza, 
en manos de chinos, tratándose de un 
artículo en el cual hay unas clases que, 
con independencia del tamaño de la 
hoja, que es lo aparente, valen diez tan
tos de lo que valen otras? ¿Está esa ma
nera de trabajar en los hábitos y miras

Manila 11 de Diciembre 1888.

msanaM 1 n sistemi

HOMICIDIO EN FOOCHOW
El 17 de Noviembre se ha cometido 
homicidia en Foochow.

Wu-pao-tai, la víctima del crimen, era 
hijo mayor del general Wu-ki-hun, 

ahora con mando en Haitan, é hijastro
del coronel Liang Yiog-hwa de la guar- 
nicion de Foochow; tenía 30 años de edad.
Cuando su padre se fué á Pekin para 
tener una audiencia con el Emperador,
Wu-Pao-tai tenía á su cargo las fuerzas 
en Haitan, durante la ausencia de su
padre.

Wu-Pao-tai mató á un íntimo amigo 
en una reunion de bebidas, porque no 
quiso jugar con él una partida de dados. 
En un repentino arrebato lo mató.

El amigo muerto era Chang Wen-lan 
un Itk^n oficial, y Pao-tai, le disparó tres 
tiros de revolver: el primero no le tocó
pero hirió á un serviente que estaba de
tras de la silla.

Los tres hermanos del asesinado, todos

O'RYAN.
Señor presidente de la Junta Superior 

Consultiva de Guerra.
Articulos del real decreto de 30 de Julio 
de 1S66 que se citan en la real órden 

de esta fecha.

ASCENSOS Y GRADOS.
La Gaceta de Madrid del 28 de Oc

tubre publica la real órden de Guerra, 
cuyo extracto dimos á conocer en nues
tro número último.

Art. 2.0 No se conferirá empleo al-
motive. Se ex-guno sin vacante que lo 

ceptúan de la anterior disposición 
alumnos que al terminar con aprovecha
miento sus estudios no tengan vacante 
en que ser colocados, los cuales ascen
derán y serán destinados como supernu
merarios, debiendo ocupar las primeras 
vacantes que ocurran en el turno de su

Hé aquí su contexto:
*Excmo. Sr.: Sometido como se en

cuentra á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley constitutiva del ejército, 
que, entre otras materias á cual más im
portantes y trascendentales para la me
jor organización, el ordenado desenvolvi
miento y la más perfecta existencia de la 
institución armada del país, comprende ei 
conjunto de bases por que habrá de re
girse en lo sucesivo; el gobierno, atento 
al bien del ejército, y convencido de que 
reclama la inmediata aplicación de algu
nos de los principios consignados en el 
mencionado proyecto de ley, no conside
ra, sin embargo, oportuno dictar disposi
ciones que, aun cuando de carácter pura
mente administrativo, pudieran anticipar-

de esta jente?
Eso por sí 

rir de muerte 
materia en el

solo habría bastado á he
el crédito de la primera 

exterior. Pero no se con.

Las refl’’xiooes publicadas por noso
tros el viérnes, en las cuales señalába_ 
mos, no una sioó várias de las concau
sas que han traido, unidas por una fu- 
nesta combinación de circunstancias, el 
descrédito de los cigarros filipinos en los 
mercados más inmediatos de las regiones 
que conoce Europa por Extremo-Oriente, 
han dado pié á El Comercia del mismo

tentaron los chinos con apoderarse de 
la mayor parte del tabaco-rama, é impro
visaron fábricas, tomando cigarreras in
dias á centenares (lo cual ofrece otro in
conveniente mas difícil de tocar) para 
surtir de cigarros de elaboración corrien
te ó de mayor consumo, los vecinos mer
cados, en todos los cuales abundaron pron
to, de tres á cinco pesos millar, cigarros 
de la mena nuevo habano, en envases y 
con precintos y etiquetas semejantes á los 
de buenas fábricas, que no podían ofre
cerlos de igual denominación á menos 
de diez pesos.

Es fácil decir, como el colega: el re
medio está eo poner lo bueno al lado 
de lo malo.

se á la resolución del Parlamento, siquie
ra fuese el de ascensos y recompensas 
militares el considerado preferente por la 
apremiante necesidad, con justificada ra
zon hace tiempo seiítida, de normalizar 
y someter á un sistema armónico, equita
tivo y exento de graves inconvenientes, 
generalmente reconocidos, lo que tan di
rectamente afecta á la existencia y por
venir de la oficialidad de nuestro ejército.

Pero si el respeto que el gobierno 
se complace en guardar á los Cuerpos 
Colegisladores y la esperanza y persuasión 
que abriga de que el proyecto de refor
mas militares tenga pronta y satisfactoria 
solución con el concurso de las Cámaras, 
ha podido ser estímulo poderoso para de
tenerle en su sincero deseo de acometer 
inmediatamente la solución de dichas re
formas, no ha sido, empero, bastante á 
impedirle que, inspirándose en ese mismo 
propósito y haciendo uso de las faculta, 
des del poder ejecutivo, haya buscado el 
medio de conciliar estos diversos debe
res, anticipando, en cuanto por el mo
mento es posible, la modificación de las

El procesado
El procesado, todo de negro, lleva le

vita. Ocupa el banco situado á la izquier* 
da de la presidencia, delante de los pe
riodistas.

Inmediatamote después de abierta la 
sesión el Presidente dél tribunal pregun
ta al procesado cómo se llama. _

Este contesta:—*Eu8taquio Campo Bar-

—¿Se confiesa Vd. autor del delito 
que se le imputa?

—¡No!

La prueba documental
Empieza la lectura de la prueba do

cumental por la denuncia presentada en 
Setiembre de 1886 por D. Felipe de la 
Cruz, contra el sujeto que entonces se 
llamaba Eugenio Santa Olalla.

El acusado permanece indiferente.
Se suspende la sesión por diez minu

tos, á fio de dar al Tribunal algunos de

aspirantes á oficiales, han presentado 
queja, y Pao-tai fué reducido á prisión 
y encerrado en la cárcel de Foochow, ha
biendo confesado su crimen ante el suma
rio judicial á que fué sometido despues 
de haber sido degradado de sus honores.

Su buena mujer, que siempre y con 
lágrimas le acons^^jaba que desistiera de 
sus malas costumbres, no hace ahora más 
que rogar á los dioses y quemar incienso.

Mientras Pao-tai estaba en la cárcel, 
como tiene mucho dinero, bebía mucho, 
y llegó á ser el ídolo de todos los po
bres presos porque con ellos era generoso, 

A su mujer número dos, una hermosa 
cantatriz de Shanghai, se la permitió vi-

A las dos se ha dado por terminada 
la sesión, quedando la lectura en las 
pruebas pedidas por el Fiscal hasta el in
forme del cuerpo médico forense de Ma
drid sobre la pérdida de la memoria.^

El Fiscal manifestó que el testigo 
Manuel Prieto, curador ejemplar de Eus
taquio, se hallaba gravemente enfermo, 
por lo cual era menester tomarle decla
ración en su domicilio.

Por ser importante la declaración del 
D. Manuel Priete, acordó la Sala que 
una comisión compuesta por el magistra
do Sr. Pardo, el Fiscal y el Defensor, 
tome declaración al moribundo.

sitarle en la prisión y tomar parte en su 
co/>eo varias vecer al mes.

Despues de su decapitación, las pobres 
mujeres vinieron llorando para llevarse sus 
restos y enterrarlos.

Fué una escena verdaderamente la
mentable.

El procesado ha salido de la Audien
cia tan tranquilo é indiferente como de 
costumbre.

Acompañábanle sus presuntos parien
tes, y en el trayecto, hasta la casa de Aya- 
la, fué muy saludado por la gente, sobro 
todo por mujeres y niños.—MaRTINEjÍ.

clase.
Art. 3.0 Queda abolida para en ade

lante la concesión de grados superiores á 
los empleos efectivos.

Art. 4.0 Queda prohibida la conce
sión de honores de empleos militares y de 
uso de uniforme, exceptuándose aquellos 
que por sus años de servicio en la car
rera militar han adquirido el derecho.

Art. 5.0 No se permitirán en lo su- 
cesivo los pases de unas armas é insti. 
tutos á otros fuera de los reglamentarios 
para el real cuerpo de guardias alabar
deros, estados mayores de plazas. Guardia 
civil, carabineros y administración militar.

Art. 6.0 En todas las armas é insti
tutos del ejército, desde alférez hasta co
ronel inclusive y sus asimilados, se as
cenderá por rigurosa antigüedad sin de
fectos.*

UN BÍJQ EN SINGAPORE
SEGUNDA SESION

TELEGRAMAS

Cuando el vapor Maydower se acer
caba á Singapore en la mañana del 24 
del pasado, dió contra un banco de coral 
situado entre la isla Caruman y Pulo 
Sarlok.

El cargamento se pasó inmediatamen
te á popa y á las diez de la mañana, 
cuando subió la marea, salió á flote, si
guiendo su viaje hácia el puerto donde 
llegó á medio dia. , -

Despues de todo, no ha sufrido daño 
alguno.

WNW MOIB

Plasencta 17 octubre

Sigue la prueba documental.
En la sesión de hoy ha terminado la 

lectura de los documentos pedidos por el 
Fiscal, y en su mayor parte por el De
fensor. ..... j

Este ha renunciado la lectura de va
rios documentos.

Mañana terminará la prueba documen
tal y principiará la pericial, que promete 
ser muy interesante.

Un hermano de D. Felipe Cruz ha 
telegrafiado á éste diciéndole:

*Aunque sea muerto, ven.*
Reina completa tranquilidad en esta 

población.—Martínez.

TERCERA SESION

Tropas en Egipto.
Lóndres 30 noviembre.

La Puerta está debatiendo si mandar 
tropas para Suakin.

Lord Salisbury y el sufragio 
de las mujeres.

Lóndres 2 diciembre.
Lord Salisbury ha dicho que él, per

sonalmente, aboga por el sufragio á favor

El muerto resucitado
de PLASENCIA

LA VISTA DEL PROCESO

de las mujeres.

INCENDIO EN H0MG-K0N6
A las siete de la noche del dia 7 del 

actual se declaró un incendio ea la casa 
núm. 21 de Lyndhurst Terrace,

Plasencta 18 Octubre,
Los alrededores de la Audiencia, el 

portal, la escalera y las galerías están 
llenas de gente.

El interés de la multitud es mucho
mayor que en los días anteriores por su
ponerse que hablará el procesado.

~ la ciudad hay órden completo.En
Plasencta 16 octubre.

La sala
A consecuencia, sin duda, de las rei

teradas recomendaciones de la prensa lo* 
cal hay muy poco público en las cerca- 
nías de la Audiencia.

Custodian la puerta del edificio un 
alguacil y dos guardias civiles armados.

El alcalde, que está presente, afirma 
que con motivo del juicio oral no se tur- 
bará el órden, pues está completamente 
seguro de la sensatez del pueblo placen- 
tino.

La primera hora.
primer» hora de la sesión se in- 

vierte en terminar la lectura de los do- 
cumentos pedidos por la defensa.

El último de estos documentos ha 
sido el informe emitido por la Academia 
de Medicina de Madrid sobre el reco
nocimiento del cráneo del cadáver en
terrado en el manicomio, comparado con 
antiguas y modernas fotografías de Eus-

La

taquio.
Esta parte inspira poco interés, por 15
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que el público está impaciente de llegar 
al punto cu'minante del proceso.

Declaración del procesado.
Antes de comenzar la declaración dei 

procesado, el Defensor se lamenta de que 
aún no haya venido cumplimentado el 
exhorto dirigido á la Audiencia de B rce- 
lona sobre el expediente formado por el 
gobernador Sr. Solesio en 1885 á los em
pleados del manicomio, con motivo de 
las irregularidades, delitos y abasos co
metidos durante la epidemia colérica en 
San Baudilio de Llobregat.

El procesado empieza declarando que 
se llama Eustaquio Campo Barrado, de 
treinta y nueve años de edad, soltero y 
natural de Acántara.
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A’gunas prorrumpieron en vivas á Eus
taquio. Otras licraban de gozo. Les pa
reri* llegada la hora del triunfo.

Algunas querían abrazarme por haber 
sido el primero en comunicarles la mar
cha de la sesión.

Para escuch=»r lo que yo decía se le
vantaron todas de sus asientos y me ro
dearon, esperando conocer las impresio
nes del público.

Entre edas hay antigu as criadas de la 
familia de Campo Barrado, que juran re
conocer al Eustaquio con pelos y S’-ñUes.

Estas buenas mujeres creen que los
periodistas han venido á trabajar por la 
causa popular.

A solicitud del Fiscal, cuatro peritos 
médicos entran para presenciar la decla
ración, á fin de formar juicio sobre las 
facultades mentales del declarante.

Contestando el procesado á las pre
guntas del Presidente, del Fiscal y del De
fensor, repitió casi textualmente cuanto 
comuniqué en mi primera carta. Por esto 
me parece inútil reproducir su declara
ción.

Solo dijo de nuevo que al fugarse 
del manicomio sabía leer imperfectamente 
y que luego la práctica le hizo adquirir 
más conocimientos.

La entrevista con la fami ia de Santa 
Olalla, de Burgos, la explica diciendo que 
le abrazaron reconociéndole, pero que no 
le hablaron, y que guardó silencio espe. 
rando inútilmente que fueran más ex- 
p-ícitos.

Dice que libre y espontáneamente se
presentó al juzgado en 1887 con objeto 
de recabar su verdadero nombre del que 
se cree ahora hgítimo poseedor, no por
que haga memoria, sino por el conoci
miento adquirido con el trato de las gen
tes que le conocieron en su juventud.

las promesas y palabras dichas por Jesús 
sobre este augusto Sacramento.

La iglesia de S. Francisco estaba per
fectamente adornada jcon sus cortinas de 
damasco carmesí, sus flores y luces que 
cubiían todo su altar mayor en donde se 
hallaba la Purísima Concepcion.

Predicó el R. P. Fr. Remigio Muñoz 
que se ocupó de las grandezas de María.

Toda hermosa, ha sido exaltada sobre 
los coros angélicos por Madre de Dios.

Fué asombro de los ángeles que se 
preguntaban quien Era aquella dulce y 
hermosa como la luna, resplandeciente 
como el sol y fuerte como ejército en la 
batalla.

Mas pruebas.
Sobre la procedencia de la cicatriz 

que el procesado tiene en el brazo iz
quierdo, los peritos se atienen á lo que 
han dicho en el sumario.

Los Sres. Sois, Mauiía é Izquierdo 
sostienen que procede de quemaduras. 
Monge niega esa procedencia y se incli
na más bien á creer que ha sido produ
cida por la rotura del húmero ó por la 
herida de una bala.

Vuelven á advertirse en el público ru
mores hostiles.

Monge continúa negando que la ci
catriz sea efecto de quemaduras. Para 
probarlo, lee mucho t xtos y apela á la 
clasificación de Dupuytren. Hace un lar
go discurso, que es interrumpido frecuen
temente por las toses del púb'ico.

Respecto á la causa de la cojera, 
tampoco está conforme con sus compa
ñeros; Monge discrepa de ellos con dis
gusto del público.

En una hora que ha durado su decla
ración se ha expresado con claridad y sin 
contradecirse.

El público se le ha mostrado favorable 
varias veces con su actitud.

No se ha fatigado y ha permanecido 
sereno.

Algunas veces se distrae como si es
tuviera ensimismado, pero cuando se le 
pregunta vuelve á la realidad y contesta 
acorde.

No muestra arrogancia ni busca con 
las miradas el efecto que produce en el 
público.

Parece ser un muerto que ha vuelto 
al mundo despues de trascurrir muchos 
años de hiber sido enterrado.

Todas sus declaraciones se refieren á 
tiempos lucidos posteriores á su primera 
enagenacion.

Así recuerda perfectamente que du
rante su segunda estancia en el manico
mio, las locas se reunían en la sala Parthe
non para tocar el piano, bailar y cantar.

Pero no se da exacta cuenta de cómo 
se inclinó á tomar el oficio de carpintero 
en que trabajó estando cuerdo.

Cuando se sentó, hubo de parte del 
público murmullos de simpatíi y aproba
ción.

Prueba pericial.
Comparecen los médicos de la loca

lidad D. Mariano Perez Soiís, D. Pedro 
A fonso Maurín, D. José Izquierdo y don 
Emilio García Monge.

El Fiscal se dirige á ellos diciéodoles:
*El procesado declara haber perdido 

la memoria de los sucesos anteriores á
1874 ó 1875, y que solo recuerda los 
posteriores á su fuga del manicomio. Di
gan Vds. si es posible este fenómeno.*

Los peritos se retiran para deliberar, 
y la sesión se suspende por diez ■'
ñutos.

Reanudada la sesión, el Sr. Soiís 
haber desacuerdo entre ellos, pero

mi*

Suntuosa fué la función en las igle
sias de S. Agustin, Recoletos y capilla 
de los PP. Jesuítas.

Escritos caligráficos.
Los profesores de Instrucción pública 

D. Julian Polo, D. Jorge Martinez, don 
Andrés López y D. Eulogio Gonzalez, 
despues de examinar ios documentos sus
critos por Saeta Olalla y compararlos con 
la letra, firma y rúbrica de documentos 
indubitados de Eustaquio Campo, afirman 
por unanimidad que existe mucha seme
janza y casi identidad entre ios carac
teres escritos por el procesado cuando 
era jóven, los escritos cuando llevaba el
supuesto nombre de Eugenio y los 
ahora.

También están confer ’ es en que 
letra indubitada de Santa Olalla no 
parece á la del procesado.

de

la 
se

dice 
que 
pete! entiende que la memoria puede 

derse por varias causas total ó parcial, 
mente y por tiempo limitado ó indefinido 
y que puede recobrarse cuando cesan las 
causas que motivaron su desaparición.

El Sr. Maurin cita varios casos en

el presente Reglamento en la *Gaceta 
oficial* y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.0 del Real Decreto de 28 de 
Enero de 1886, podrán las Compañías anó
nimas mercantiles que deban existir en 
siete de este mes y estén domiciliadas 
en cualquier pueblo de estas islas, pre. 
sentar en un protocolo de los que existan 
en la provincia respectiva, la copia auto
rizada de su acuerdo, sometiéndose á las 
prescripciones del nuevo Código.

3 a Las escrituras referente á Socie
dades, otorgadas con posterioridad á la 
publicación del Código de Comercio y 
antes de la fecha en que empiece á re
gir, serán inscribibles en los Registros

En la de Sto. Domingo también se 
celebró con pompa á la Virgen Inmacu
lada, sacándola en procesión por los claus- 
tros bajos dtl convento ant<^s de princi- 
piar la misa mayor.

Predicó el R. P. Fr. Marcos Laynez, 
Ave Maria gratia plena. Fué el texto que 
pronunció.

Los desendientes de Adan, dijo, no 
pueden librarse de la ley del pecado ori
ginal, y nacen privados de la gracia.

María estuvo exenta de pecado desde 
el instante de su concepción, porque fué 
concebida por gracia, y gracia especiaií- 
sima del Omnipotente.

Continuó explicando las grandezas de 
María en el misterio de la Concepcion.

La forma, para que pueda adaptarse á 
un sujeto, es necesario, que éste tenga 
disposición y correspondencia, pues para 
que Moría, que es sujeto, pudiera recibir 
el título de Madre de Dios, que es le 
íorma, fué dispuesta especialmente á este 
fin, y recibió la plenitud de las gracias

mercantiles si se ajustan á los preceptos 
de aquel, aunque no contengan todos 
los requisitos exigidos por la legislación 
anterior.

4.a Interin no se reciba resolución 
del gobierno de S. M., queda encargada 
la Presidencia de dar las instrucciones y 
de circular los modelos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del presente re- 
glamento.

5.a H<sta que se establezca el re- 
í propiedad, no es obligatoriagistro de

por ahora, 
certificado

la presentación de la nota ó 
de inscipcion en el mismo, que

Estos peritos, auoqne llamados por el 
Fiscal, fueron examinados por el Defensor 
Sr. Fontan. El Fiscal nada les preguntó.

Esta prueba ha salido muy favorable 
la causa del muerto.

La sesión terminó con esto á las dos 
media.

DeSPUES de la SESION.
Eustaquio rodeado de una multitud 

simpática á su causa, ha *sido llevado casi 
en triunfo por las calles.

Todas las miradas se fijaban en él, 
Iba con los parientes que le tienen re
cogido. 

Se le ha hecho una verdadera mani
festación dej cariño, que rayó en frenesí 
por parte de las mujeres.

{Continuará.)

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes á las 
ro k, a, m, y 4 h, p. nt, del dio 

9 de Diciembre de 1888.
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agronómica de Mindanao, á D. Enrique 
Rodriguez de Ceiis.

Jubilando al ayudante de Montes don 
Genaro Valera y Jimenez.

Declarando cesante ai oficial cuarto 
don José Pascual de Bonanza; y nom
brando para dicha plaza en la Dirección 
civil, á D, José Marin y Roldan.

de

de

Prorrogando hdsta 30 dias el embarco 
D. Ramón Diaz Bustamante.
Concediendo honores de jefe superior 
Administración á D. José de Eto^za. 
Traslado de Hacienda referente al nom-

bramiento de oficial quinto de D. Fer
nando Marquez.

Aprobando el anticipo de licencia con
cedido, por tres meses al juez de Min
doro, D. José Bátberan O va.

Nombrando en comisión oficial terceto 
auxiliar cujtto del Tribunal de Cuentas
bel Reino, con destino á una sala espe
cial recientemente creada, á D. José Mar
tin Matute.

Idem oficiales cuartos, auxiliares quin-

requieren los artículos 34 y 41 de este 
reglamento.

6 a El papel que expresan los artí
culos 28, 59 y 31 será del sello 10 de I 
las clases establecidas en la instrucción 
vigente, y la certificación á que se con
trae el citado artículo 28 ha de ser li- I 
brada por la Administración de Hacien- I 
da pública, para justificar tener abonado 
el trimestre corriente.

7 a Los registradores interinos ele
varán semestralmente á la Dirección ge* I 
neral de Gracia y Justicia del Ministerio 
de U tramar, por conducto de la presi* 
dencia del tribunal, una memoria sobre 
los inconvenientes que en la práctica hu
bieren advertido, á fin de que s<e tengan 
presentes para las reformas que en su 
dia deben hacerse en esta parte de la | 
legislación mercantil.—Manila, i.o de Di
ciembre de 1888.—Julian de la Cantera.

Se propone también: El arancel de Re
gistradores mercantiles de Cuba y Puerto 
Rico publicado en la Gaceta de Madrid 
núm. 45, de 14 de Febrero de 1886.— 

I Aprobado.
de la I
Purí-1 Manila, 7 de Diciembre de 1888.

en unas bo* I conformidad con lo propuesto por 
nitas an d'as de plata. la Real Audiencia de este Territorio y

Comporian el cortejo el Cabildo Cate- arreglo á lo dispuesto en el art. 32 
dral, los curas de la parroquia de Maní-1 Código de Comercio, este Gobierno 
la, los seminaristas y varios devotos de I General viene en nombrar para el desem- 
María. I P^ño del cargo de Registrador Mercantil

Al salir de iglesia se encendieron cohe-I Capital y en las Cabeceras^ de
tes de mucho ruido. I una de las provincias y Distritos,

I á los Escribanos y Notarios que á con- 
——I tinuacion se expresan;

desde el instante de su 
lo cual es inmaculada.

Así Jesús, que es su 
madre digna.

De este privilegio y

concepción, por

hijo, pudo tener

prerogativa na*
cen todas las grandezas, belleza y gloria 
de María, quien fué saludada por el án-
gel con aquellas palabras de su 
"Dios te salve llena de gracia.*

PROCESION.
En la tarde del sábado 

Iglesia Catedral la procesión 
sima Virgen María colocada

salió 
de la

texto

BEGISTKO MERCANTIL Nombres. Oficios. Provincias.

Notario propie
tario . Manila.

_  I D. Abraham Gar- 
{Gacefa del 8 Diciembre de 1888.) I García . 
'________________________________ I D. Paciano Im-

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS perial
I D. Antonio Cons- 

ADMINISTRACION CIVIL. tantino
Manila, 7 de Diciembre de 1888. I D. Isidoro Amu- 
En aUncion â las razones expuestas Batangas.

Presidencia de la Real Audiencia I ,¿5 ® , Notario sustituto. Laguna,
de Manila y de conformidad con lo pro- I D. Joaquin Vil- 
puesto por la Dirección general de Ad- I ches . Escribano público llocos',Norte,
ministracion Civil, este Gobierno Gtne- I Mariano de 
ral viene en aprobar con el carácter K^^^VagoGue-’ 
de provisional y hasta la resolution del vara 
Gobierno de S. M., el proyecto de re- I D. Cipriano del 
forma de algunos artículos para la organi- I Rosario 
zacion y régimen del Registro Mercantil I „ „
de la Península, á fin de hacer adapta- p' ^.ndrés More- 
ble dicho R^glamento á las condiciones no 
de este territorio. I D. Gabriel

Comuniqúese y publíquese.—WeylER. I 
‘ I D. Anselmo

Id. sustituto

Id. id.

Id. id.

Es-

La-

. Albay.

. Bulacan.

. Pampanga.

Notario sustituto. 

Escribano público 

Id. id.

Notario sustituto.

Id. id.

Id. id.Proyecto de refoima de algunos artí-1 n. Aniceto Linpí culos del Reglamento interino para la I son 
Organización y régimen del Registro Mer- I D. Marcelo Mar- 
cantil de la Península publicado en ia I Y ’
Gaceta de Madrid núm. 362 de 28 de I 
Diciembre de 1885, á fin de hacer adap- I d. josé Granel! 
table dicho Reglamento á las condiciones | y Palmer . Notario 
del territorio de esta Real Audiencia.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

tes de la Contaduría central á D. Vicen
te Gutierrez, á don Emilio Esciy, á don ' 
Cárlos Saco del Valle y á D. José Díaz 
Aguilar.

Confirmando en su destino á don 
Eduardo Saoz y Menendez.

Nombrando jefe de negociado de se
gunda clase de la Administración de Ha
cienda pública de esta capital, á D. Joa
quín del Alcazar y Erraiz.

Concediendo pension á D.a Matía del 
Rosario Gonzalez, bija del comandante 
D. Julian, y á Dionisia Cachuela, viuda 
del carabinero Julio San Vicente, 

Id. retiro á los comandantes de infan-

tos de id. id. con id. id. id,, á D. Pe
dro Llórente y Aguilar, á D. José Eche- 
nique, á D, Donato Avila, á D. Eduar
do Carpizo, á D. José Solano, á D. Gon
zalo Ruiz de la Bastida, á D. Félix Pri- 
melles; oficiales quintos, auxiliares de dicha 
sala, á D. Luis Badía, á D. Pedro López 
Páramo, á D, José Marín Roldan y á 
D. Mariano Ferrer Ortega.

Nombrando jefe de Administración de 
primera, contador de la de primeros del 
Tribunal de Cuentas del Reino, con des
tino á la sala especial de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, á D. José Velarde.

Idem oficiales primeros, auxiliares se
gundos del Tribunal de Cuentas del Reino,

i á D. Victor Urquidi y á D. Juin Vargas.
Idem en comisión, jefe de negociado 

de tercera clase, auxiliar de la de prime
ros de id. id. id., á D. Francisco Go
mez Erruz.

Idem jefe de negociado de segunda 
clase contador de la de segundos idem 
id. id., con destino á la sala especial de 
reciente creación, á D. Joaquin Félix

I Barbeito.
I Idem oficiales terceros auxiliares cuar- 
I tos del id. id. id., á D. Eduardo Gumita, 

D. Valentin Moreno, D. Francisco J. Bardi,
I D. Antonio Ruiz y D. Luis Maceres Muñoz.
I Idem oficial primero auxiliar segundo 
I del id. id. id., á D. Atturo Malibran.
I Idem jefes de negociado de tercera, 
I auxiliares primeros del id. id. á D. An- 
I tonio Santisteban, D. Pió Suarez Llanos, 
I D. Jacobo Guijarro y D. Ricardo Beruete.
I Idem oficiales primeros auxiliares se- 
I gundos del id. id. id., á D. José Sevilla, 
I D. José Mójica, D. Manuel Reina, don 
I José Cataumber y D. Cruz Collada.
I Idem oficial segundo auxiliar tercero 
I del id. id. id., á D. Vicente Alba.
I Idem jefes de negociado de primera, 
I contadores primeros del id. id. id. á don 
I Victor Perez Bustillo, á D. Cárlos Pe- 
I ñaranda y á D. Francisco Petisme y 
I Búrgos.
I Id. jefe de Administración de cuarta 
I clase, contadar primero del id. id. id., á

tería D. Pedro García Gutierrez y don 
Antonio García R-quejo.

Disponiendo que el auditor del cuer
po jurídico D. Francisco Peña y Galvez 
continúe desempeñando la fiscalía del 
Apostadero.

Nombrando Comandante general del 
Apostadero á don Rafael Feduchy.

Idem auxiliar del Arsenal de Cavite, 
al capitán de infantería de Marina don 
Francisco Quintana.

Concediendo pension á ios huérfanos 
del Ordenador de Marina don Antonio 
Ortega.

Ampliando hista nueve meses la li. 
cencía que viene disfrutando don Ramon 
Zaydin.

Prorrogando por 45 dias el embarco 
de Federico Presch.

Nombramdo oficial quinto de la Con- 
tadría central á don José Gironi.

Concediendo el retiro al capitán don 
Cayetano Saoz Ruiz, y á los Guardias 
civiles Felipe San Buenaventura y Pedro 
de ios Reyes.

Idem pension de 2875 pesetas á doña 
Matilde Santa Coloma,

Noticias militares*
Se le bao concedido 29 dias de licen

cia para asuntos propios en Vigan (llo
cos Sur) al alférez del regimiento núm. 7 
D. Toribio Mendoza.

Abogados.
Han sido alta en la matiícula de abo

gados D. Pedro Ricafort y de Jesús y 
D. Roman Valdéz Angeles.

Caja de Depósitos.
En la 4,a semana de Noviembre ha re

cibido la caja $ 73,700'05 en efectivo; ha 
devuelto $63,418'12 en numerario, y cerró 
con una existencia de $ 7.587,692'17 en 
metálico y $41,313'20 en efectos.

Arbitrios del puerto.
La recaudación obtenida por la Junta 

de Obras del Puerto durante el mes de 
Noviembre úlimo ha sido la que sigue: 
Por el 2 p% á la importación.. $ 28,893'26 
Por el I p% á la exportación... 14,814'84 
Por tonelaje............... ................ 3,872'15

$ 47.580*25

Pangasinan,

Bataan.
Camarines 

Sur.

Mindoro.

. Nueva Ecija.

. Tayabas.

. Union.

D. Teodoro Robles.
Declarando cesante por reforma al 

Exemo. Sr. D, Mariano Diaz de la Quin
tana.

Confirmando en sus destinos á don 
Manuel Roger, á D. Agripino Molina y 
Martell, á D. Antonio Córdoba, á don 
Leopoldo Ortiz y Pí, á D. Francisco 
Santisteban y Moreno, á D. Eduardo 
García Perez y á D. Pablo Félix de 
Vargas.

Declarando cesante por reforma á don 
Teodoro Robles, secretario del suprimido

Aduanas.
La Gaceta del sábado publica el estado 

de las mercancías importadas y exporta
das en las Aduanas durante el mes de 
Octubre último.

Sobresale en la importación el arroz, 
las conservas alimenticias, el carbón, 
mentó, cera, harina de trigo, hierro 
manufacturas finas, hilaza y tejidos.

Los valores han sido:

ce- 
ea

Tribunal de Cuentas.
Nombrando en comisión oficial 

gundo de la Contaduríi central de 
cienda, á D. Jacinto de Aquenza y 
naire.

se- 
Ha- 
Do-

Idem jefe de Administración de 
mera clase. Ordenador general de P^gos,

pri

Por importación $2.069.396'17 y por 
exportación $3 477.973-

Obras.
La Capitanía del Puerto avisa que el 

dia 17 tendrá lugar en dicha oficina una 
licitación pública para llevar á efecto las 
obras necesarias en el cuartel y pañol 

la misma.de

apoyo de la teoría sustentada por su 
compafiero.

El Sr. Izquierdo, que por ser muy 
sordo, declara á voces, causa en el pú
blico mucha hilaridad.

El Sr. Izquierdo sigue diciendo:
*Como no soy especialista en la ma

teria, be leído machos libros y formado 
juicio de que la memoria puede perderse 
ó recobrarse según las circunstancias."

Fl Sr. Garcíi Mooge empieza decla
rando que no tiene opinion propia. Apela 
á los testimonios de multitud de autores 
y lee numerosas citas que tienden á de
mostrar que solo los imbéciles y los es
túpidos sin ningún criterio pueden perder 
por completo la memoria, no recobrán
dola nñwica. Afirma que los locos, aun 
los furiosos, no pierden por completo la 
memoria, que es la facultad más sólida 
del espíritu.

Como durante la lectura de estas citas 
científicas el público se le mostrase hos
til, dijo el Sr. Izquierdo.

"No temo á las iras populares, y ex
pondré cuanto mi conciencia me dicte,* 

, El público tosió de nuevo fuertemente, 
hasta el punto de obligar al Presidente 
á l amarle al órden.

Quiso el Sr. Mooge renunciar la pa
labra en vista de la actitud del público.

Esta actitud obedece á estar el perito 
considerado como amigo íntimo y protegi
do de Cruz, y ser, por consiguiente, ene
migo de la resurrección del muerto.

La parte i'ustrada del auditorio se ex- 
traña de que el Presidente le permita la 
lectura de tfxtos, po acostumbrada en 
h s juicios orales.

Eli Fiscal pr gunta á los peritos si el 
procesado tiene boy libertad de acción 
para cuanto verifica, y si puede estimár
sele responsable de los actos que ejecuta.

Los cu’tro peritos están conformes en 
afirmar lo fundamental.

A la pregunta del Defensor contesta 
el Sr. Monge diciendo no s r posible 
que un enagenado conserve la memoria 
del segundo petí )do de lucidez, olvidando 
todo lo que le sucedió antes de su pri
mera enageoacion.

Entreacto.
Durante los pocos minutos que duró 

ia suspension del juicio, fui á visitar la 
Hala de testigos.

Las mujeres me preguntaron con avi- 
dtí como iba D. Eustaquio,

Díjalas qüe habla contestado correc
tamente, sin contradecirse, y con mucha 
jtsienídsd.
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NOTA.—»1.0 En la fu rza del viente 
o =■ calma, 12 = Huracán; lo demás nóme 
ros intermedios sirven para expresar L 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo o=coro- 
pletamente despejado, io = completameote 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL iij

Barómetros altos: vientos flojos ó bo
nancibles: lluvias ligeras especialmente en 
la costa Oriental.

PUNTOS RELIGIOSOS,

LA FIESTA DE LA CONCEPCION.
En todas las iglesias y con toda so

lemnidad se celebró el sábado la fiesta 
de la Inmaculada Concepcion.

Ai rayar el alba la plaza saludó con 
cañonazos á la patrona de España é In
dias, é hizo lo mismo ai ponerse el sol.

Todos los templos estaban llenos de 
fieles y fueron miles las personas que re
cibieron la sagrada comunión para obse
quiar á la Virgen, y pedirla su patro
cinio.

En la Catedral estuvo expuesto el San
tísimo Sacramento y á un lado del altar 
mayor sobre unas bonitas andas, estaba 
la imágen de María Inmaculada.

Predicó allí el Sr. Magistral D. Faus
tino Sánchez de Luna sobre el misterio

Artículo i.o Desde el 9 del presente 
mes de Diciembre quedará establecido 
en cada una de las Capitales de provin
cias é Islas comprendidas en el territorio 
de esta Real Audiencia, el Registro 
Mercantil mandado abrir por el artículo 
16 del Código de Comercio de estas Is
las, en sus dos libros de Comerciantes y 
Sociedades,

taño
D. Pedro Paig , Id. sustituto
D. Juan Nepo

muceno . Id. id.

. Zambales.

. Abra, 

propie-
. Cagayan.
. Cavite.

. Tarlac.
Comuniqúese y publíquese.—Weyler.

CODIGO DE COMERCIO
El tercer libro destinado á la inscrip- I {Gaceta del 8 de Diciembre de 1888.) 

rlnlJÁ a.T.”' '“ REAL AUDIENCIA DE MANILA,
capitales de las pravincias ó Distritos que I 
tienen puertos de mar, en algún punto I Secretaria.
de su territorio. I Terminada en 23 de Noviembre pró-

Art. 2.0 Hasta tanto que se provean I ximo pasado, la publicación en la Gaceta 
definitivamente los Registros mercantiles, I de esta Capital del Código de Comercio 
en la forma prevenida en el artículo 32 I mandado observar en estas Islas por Real 
del mismo Código, se encargará interi-1 Decreto de 6 de Agosto del presente año, 
namente de estas oficinas los Escribanos I á los dias siguientes á su dicha publica- 
públicos ó Notarios, y su defecto el fun-1 cion, el Ttmo, Sr. Presidente ha dispuesto 
cionario que al efecto sea nombrado por I se llame la atención de los Jueces de i.a 
el Gobierno general á propuesta de la I instancia del territorio de esta Audiencia, 
Sala de Gobierno de esta Audiencia, los I que desde el 9 del corriente mes de Di- 
cuales dependeián inmediatamente de la 1 ciembre empezará á regir en todo su vi- 
Presidencia de este Superior Tribunal. I gor el expresado Código.

Art. 3.0 Si hubiere dos ó más Escri-1 Lo que de órden de S. S. I. se pu- 
banos en alguna Capital de provincia, i blica para general conocimiento, 
desempeñará el cargo de Registrador mer-1 Manila, 7 de Diciembre de 1888.— 
cantil, el de mayor antigüedad. I Florentino Torres,

Art. 5.0 El Registro mercantil estará I
abierto todos los días no f. riados durante I ♦
seis horas, de las que se dará conocí- 
miento al público por edictos fijados en 
plazas Ipúblicas y en ia puerta de la ofi- 

publicadas en la Gaceta ofictal, I El recibido ú’timaroente por el vapor 
Adición al articulo 45.—También se I España, ha traído el siguiente movimien- 

reputa embarcación á los efectos de este I to de personal.
artículo, los cascos, paraos, bancas y ba-1 Ampliando á nueve meses 

I que disfruta el promotor fiscal 
Disposiciones transitorias, I panga D. Mariano Izquierdo.

i.a El dia 7 del presente mes des-1 Trasladando al Juzgado de 
pues de la hora de oficina, el Secretario I Sur, á D. Francisco Lorenzo Hurtado; 
de Gobierno de la provincia correspon-1 al de Bataan, á D. Manuel León y Es- 
diente, hará entrega bajo inventario du-1 cobar; á promotor fiscal de Mindoro, á 
pHcado, al respectivo Registrador, de to-1 D. Santiago Calzado, y á Camarines Norte, 
dos los libros, índices y legajos de pape-1 á D. Damian Ramon Montes.
les que constituyen el archivo del Regís-1 Admitiendo la dimisión al Gobernador 
tro de Comercio. | P. M. de Mindanao, Exemo, Sr. D. Juan

El inventario será firmado por ambos i Salcedo,
funcionarios y sellado con el del Gobierno I Nombrando para el cargo anterior al 
general, 6 el de la provincia en su caso I Exemo. Sr. D. Manuel Rodriguez Blanco.
y^ cada uno de aquellos conservará un I Id. promotor fiscal de Surigao, á don 
ejemplar., i Emilio,Velez y Sánchez, y de las islas Ma-

Este inventario servirá de base al que I rianas, á D, Manuel Baturro y Posse.
debe llevarse en los Registros mercanti- i Id. Gobernador ;civil de Albay, á don 
les, según el artículo 24 del Reglamento. I Mariano Galiana y A'baladejo,

Al final del ú timo asiento extendido i Id. Secretario del Gobierno civil de la

PLIEGO OFICIAL.

la licencia 
de la Pam-

Camarines

Al final del ú timo asiento
en cada libro, se pondrá una 
concebida en estos términos:

Diligencia. Queda cerrado

diligencia i Pampanga, á D. Manuel Cabo Varela.
I Id. Consejero de U.tramar, de la sec- 

este libro 1 cion de Filipinas, al brigadier de ejér-
que se celebraba e hizo sobre él acerta- que contiene (tantos) asientos, siendo el I cito D. José Arderius y García, 
«»»último extendido el de (aqui la indicación I Ampliando hasta el 16 de N vicmurc 

Este ™i8«o sacerdote volvió á predi- del que sea)! Fecha, firma de ambos fun-1 la prórroga de embarco del ingeniero 
* j 1% domingo, sobre la insti- ciooatios y sello. I agrónomo D. Juan Ramón Vidal,

lucí00 del Sacramento de la Bucariitia y á,a Desde el día en que se publique

á D. Estanislao de Antonio, gobernador 
civil que es de la provincia de Albay.

Declarando cesantes por reforma á 
D. José Moreno Lacaile, teniente fiscal; 
á D. Emilio Martín Bolañcs, fiscal; á 
D. Augusto Anguita, ministro; á D. José 
Maria Laredo, id.; á D. Hipólito Fer
nandez, idem y á D. Nicolás Cabañas, 
idem, todos del tribunal de Cuentas,

Confirmando á D. Felipe Er¿ñiydoo 
Ramon Olaguer en los cargos que actual-

Ampliando hasta el 16 de N .viembre

agrónomo D. Juan Ramon Vidal.
NombrftBdo director 4« u citación

Llamados.
La Dirección general de Administra, 

cion civil llama á D. Timoteo Rodriornez.
D, José María 
Beaumont y á 
Ruifernandez.

Matanza

á D. Timoteo Rodriguez, 
del Campo, Û. Eduardo 
D. Antonio Fernandez y

de reses,

mente deuempeñan.
Nombrando oficial cuarto 

taduría central de Hacienda, 
Rivera Santos.

Idem Contador central á 
Cabañas.

El 7 de Eaero próximo 
general de Administración

la Dirección

de la Con- 
á D. José

D, Nicolás

Idem para la Intervención general: se
gundo j*^fe á D. Pedro Pavés: jffe de 
negociado de segunda á D. Gregorio 
Viana; oficiales primeros á D. Pedro Eche
varría y á D. Joaquin del Alcazar; oficia
les segundos á D. Mariano Ruiz Arana, 
á D. Ramon Reyes Reyes Romero y á 
D. Ramón Oráa; oficiales terceros á don 
Agustin Monasterio y á D. José Porres 
y Castillo; oficiales cuartos á D. Miguel 
García Izquierdo y á D. Ricardo Menen
dez; oficiales quintos en comisión, á don 
Manuel Romero y Aquino, á D. Fran
cisco Iruretagoyena y D, Mariano Javier.

Idem Interventor general del Estado, 
á D. José Arroyo y Cobo.

Declarando cesantes por reforma y su- 
I presión de plazas, á los siguientes funcio
narios del Tribunal de Cuentas: D, Victor 
Perez BustiÜo, D. Joaquin Fé ix Barbei- 
to, D. Pedro Pavés, D. Luis Badolato, 
D. Pío Suarez Llanos, D. Joaquín del 
Alcázar y Erralz, D. Pedro Echevarría, 
D. Juan Vargas, D. Cruz Collada, Don 
Vicente Alba, D. Arturo Malibrán, Don 
Mariano Ruiz de Arana, D, José Sevilla, 
y Blesa, D. Ramon Reyes Romero, don 
José Dój’ca, D. Ramon Oraá, D. José 
Martin Matute, D. Agustín Monasterio, 
D. Ricardo Menendez, D. José Rivera 
Santos, D. Manuel Romero y Aquino, don 
Valentin Moreno, D. Francisco Iruretago
yena, D. José Marin y Roldan, D. Ma
riano Javier, D. Aurelio Lengo, D. V¡- 

J cente Gutierrez, D. Mariano Ferrer y Ar
teaga, D. Francisco Fernandez Cavada, 
D. Emilio Escay, D. José Diaz Aguilar, 
D. Cárlos Saco dei Valle, D. Justino Cor
rea, D. Francisco Periquet, D. Ramon 

I Montero, D. Joaquin Carrtño, D. Joaquin 
I Fernandez Norro, D, Vicente Arrieta, don 
I Jacinto de Aquenza, D. Miguel María Iz- 
I quierdo, D. Gregorio Viana, D. Jacobo 
I Guijarro, D. Ricardo Beruete, D. Manuel 

Reina y López, D. José Cataumber, don 
I Joaquin del A'cázar, D. Eduardo Guimila, 
I D. Manuel Diaz Liaño, D. Antonio Mar- 
I celo Pulido y D. José Benito de Torrez. 
I Nombrando oficial cuarto de la Con- 
I tadurí* central á D. Aurelio Lengo y Rico. 
I Confirmando en sus destinos á D. José 
I de Góngora y Aguilar y D. Julian del 
I Po»o,
I Hoi^braodo en comisión oficial?» quln-

civil subasta 
el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Zam
boanga sobre el tipo de $ 1800 anuales.

Terreno realengo.
El 7 de Enero la Hacienda pública 

saca á subasta un terreno baldío realengo 
en Tumauini provincia de la Is.bela de 
Luzon denunciado por D. Plácido Amis
tad sobre el tipo de $ 351'64.

Nichos.
Cumplido el tiempo de arrendamiento, 

van á desocuparse en el Cementerio ge
neral de Paco los nichos que encierran 
ios restos de los siguientes:

Adultos.—D. Manuel Suarez Llanos, 
doña María E. Somes de Butler, D. Ma
nuel Costilla é Hidalgo, doña Sevetina 
Próspera, doña Antonia Manotoc, D, Leo
nardo Tioco, doña Rita L. Somes, don 
Mariano Arichavala.

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.
De la Peninsula,

D.a Isabel B. de Gerordo, D. Tomás 
Perez, D. José Marced y Marty, D. Al. 
turo Ramirez, D. Eduardo Saavedra, don 
Rosendo Gimenez, D, Carlos Rodriguez^ 
D. Ignacio de Torres, D. Feliz Gallego, 
D. Julio Rodriguez, D. Pedro M. Gime
nez, doña Jacoba Pallarés, D, Julian Mo
rales é Hidalgo, D. Guillermo Lanza, do» 
Demetrio Carrera Marren, D. Feliz Ga
llego, D, Joaquin S. López, D. Francisca 
Pavía, D. José Mascoñana, D. Fernando 
Perez, D. José Minguez, D, Joaquín R. 
López, D. Julio Rodríguez, doña Satur
nina Danganza, D. Juan de Herrera^ 
D. Sebastian Tosquellas, D. Antonio Gí- 
nes, D. Ricardo Perez, D. Eduardo Ruiz, 
D. Antonio Vives, D. José Llored, doña 
Dominga Vergara, D. Severo López, doña 
Vidala Martin, D. Francisco Gil, D. En
rique de Cédula, D. Juan de Herrera, defía 
Josefa Villa, D. Bernardo Menendez Val
dez, D. Eduardo Castro, D. Eulogio Fruc
tuoso, D. Juan Lahesa, D. Antonio León, 
don Gregorio S. José.

Del Exírangero,
Mr. Herrón, Mr. Waicnoyk, Mrs, Her* 

roy, Andrés Factory.
Del interior,

D. Vicente Gay, D, Catalino de la 
Cruz, D. Mariano Colonia, D. Epifanio 
R^gonan, D. Apolinar Gutierrez, Emeren«* 
ciana de jesúii doña Aucelioa de los Sbq^

SGCB2021



s

s

D

.a

la 
io

O' 
o

n
'p

la 
ía

c-
0|

». n

TEATRO DE TONDO
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA 

Debut con *Ernani.*
El sábado ofrecía el teatro de Tondo 

un aspecto encantador.

iluminaron en obsequio â

Encontrado et cadáver,

conozca
LA CONCORDIA.

años anteriores se ha vistoB. Cuadro. la mañanade

Consecuencia de la
Carmelo Gutierres.

Juan de

CASINO ESPAÑOL.

gene-

EN EL ATENEO.

y

5

12 los sepultados.8 fueron 4
adultos y 8 de párvulos.

el diaascienden las ocurridas

en

de

muy

provincia de Batangas.

de marcasáILUMINACION Y MUSICA.

INCENDIO Y MUERTE.

En

ROBO Y RAPTO.le auguramos una car*
rera de triunfos

RATERIA.

D.a

decir que recibió una 
cada número que cantó

de 
de

de 
su

has* 
será 
San

mismo dia con un rompe-cabezas, 
con los dos contendientes ha sido 
viado al juzgado de Intramuros.

esta Capi- 
nombre y

es dulce y suave.
Escusado es 1 

Ovación tras de

bebida.
viernes fué

remitida al Hospital de Sao 
Dios.

ciudad 
motivo

tancia de un vecino de dichi calle por 
hurto de varias prendas de ropa, y ella le 
demanda á él por haber este entrado en 
su casa el dia anterior amenazándola con 
un cuchillo y por intentarla pegar el

palabra y obra á la vecina 
Manalo.

diente, por recaer en 
que sean los autores 
sombreros.

599'70 
599'70 
590*85 
593'85 
590'85

No hay cuidado.
El sábado por la tarde fué 

por un perro un sujeto, en la 
Sta. Cruz.

Herido.
En la mañana de

tos por billete.

Las carromatas se han dejado 
nueve y diez reales por un viaje 
dicho pueblo.

líOl 
y cuarto

apellido.

¡Valiente
A las once

C. 
la

una chiquilla de diez años, que pocos 
dias despues falleció entre horribles do
lores,

vigilase dicha calle para evitar 
escenas que ofenden á la moral.

cion, sobre todo en el último acto.

El barítono Sr. Paccini en su papel

Un valiente,
El 3 del presente mes fué puesto á 

disposición del juzgado de paz de Pate
ros el individuo Gabriel Nicolás, vecino

A las doce y media del 
recogida en la calle del Rosaiio Valen
tina Abalistos, que, en completo estado de 
embriaguez, cayó al suelo infiriéndose 
una herida en la cabeza, por lo que fué

D.a 
D.a 
D.a 
D.a

individuo que se bañaba en el rio y que 
se conocía con el mote de Anong.

“ resultó ser de

D.a 
D.a 
D.a

del domingo fué detenida en la calle de 
San Nicolás, Binondo, una mujer, á ins-

ESOUELA municipal de Nlj^AS

uno que se supone vecino 
tal, sin que se ----------

y no solo en la presente temporada sino 
en lo sucesivo 1-

de dicho pueblo, por haber maltratado de 
Gertrudis

que ha de colocar su 
nombre á considerable altura en el mun-

la noche del 25 de Noviembre 
quemó una casa de materiales ligeros, 

sita en el barrio de Antipolo, jurisdicción 
de Sariaya, Tayabas, habiendo recibido 
en el accidente varias quemaduras graves

Por insudetente franqueo.
Exema. Sra. D.a Teresa de la Rúa 

Gonzalez de Valdez, España, provincia 
Madrid.

di propia para astistas de grandes a’ien- 
tos que no necesiten reservarse, y obra 
de verdadera prueba para presentarse los

Bel /ntertor.
n Fu’cencio Gastón, D.a Luisa Islán, 

n, S.guQdo C. A. Y., D. Rogelio Mote- 
no D. Anastacic Billete, D. José López, 
D.'Agapito Benites, D. Juan Anacion, don

Aunque la Srta. Bourman no parece 
rayar como actriz á la misma altura que 
como cantante, no obstante desempeño 
cumplidamente la parte de Elvira, te
niendo momentos de verdadera inspira-

• Aiíwq doña Ciriaca Mar- 
V.ldeí, D; Ricardo 

gafáOi p Fraocisco Gabriel de An
ge Tortuza, D- Pagalagao, D. Feiu 
í'*'”' n Aiïbrosio Raveza, D. Regino 

n losé Auchrta, D. Gerardo 
Vinday Sarmiento, D. San- 

Josué, dona r Vicierra, doña
‘”8° a Ouz D. Pablo Lin, D. To. 
juliana de la Macaría Elias, don

íu Juina, D. Diego B.

de los artistas, porque uo público nuevo 
suele cohibirles y esto impide que puedan 
presentarse en el lleno de sus facultades.

Los que hasta ahora hemos oido, á 
pesar de circunstancias fortuitas, lo repe
timos, nos merecen un concepto li-

®’‘“r'"dn8a Ge^nima A.iado, D. Tomás 
- D José Mangjares, D. Maxi- míno Gnli«tel dona Regina Gallardo, 

n Baldomcro Domingo.
Por insuficiente franqueo.

D. Juan y A. Bastíaos.

Cartas devueltas por la Administración 
ae BaUbac por desconocerse á sus desli- 

natarios. Península.
D. Gerardo Diez de la Peña.

sonjero.

Pasageros.
—Por el Peluse, que salió ayer maña- 
para Saigon:—D. L. Labarbiery don 

Nicolás Font, pilotos, y D. J. M. Matu-
na

gaduras y se 
María.

EN

Colegio de San José de Jaro 
(Iloilo.) 

Bueno.
D.a Rosa Montinola.
D.a Bonifacia Beien.

Aprobado 
D.a Teodora Nery.

Como en años anteriores se na visio 
el sábado llena de gente la amplia capi
lla del Colegio de niñas de la Concordia, 
ávida de disfrutar de las fiestas que ce
lebraban las educandas de dicho estable-

te, con su señora.
—Por el Æolus, que llegó aateayer 

de Dumaguete y Barili:—D. C. F. Tyler, 
D, Enrique Pages, y Daniel S. Soriano.

—Por el Buíuan, que llegó anteayer 
de Jloi'u y Gubat:—D. Maximino Braho; 
D.a Raimunda Mesquita; D, José García 
de Lara, y varios á proa.

Vapor-correo que viene.
A las cuatro de la tarde del sábado 

8 del actual pasó por Colombo con di
rección á Singapore y Manila el vapor- 
correo Isla ae Mindanao, según telegratna 
recibido en las oficinas de la Compañía 
general de Tabacos.

Tribunales.
Mañana ii del actual se verá en la 

Sala de lo Criminal de esta Real Audien
cia por relación de escribano del juzgado 
de Quiapo para la resolución de provi
dencia interlocutoria, la causa núm. 5^27 
de dicho juzgado contra D.a M. C. por

Pintado y arreglado-el vetusto edificio, 
acudió al espectáculo numeroso público y 
como es consiguiente, hermosas damas 
que componían un soberbio ramillete.

La curiosidad tan natural, ya que se 
ofrecia en Manila la novedad de una sue
va compañía, motivó tan extraordinaria 
concurrencia. . ,

Representábase Ernant, obra de Ver-

A todas damos nuestra enhorabuena. 
Hoy terminarán de examinarse las

cimiento de enseñanza á su patrono.
Se cantó la gran misa de Mercadante, 

de una manera notable por las colegialas, 
oyéndose algunos trozos magistralmente 
interpretados, merced á los esfuerzos del 
acreditado maestro Masaguer que ha con
seguido un verdadero éxito con el aprove
chamiento de sus discipulas, manifestado 
en la misa ejecutada ayer.

El sermón estuvo á cargo del Reve
rendo P. Iglesias, de la Congregación de 
San Vicente de Paul, que dijo un bellí
simo discurso sobre la mujer católica, 
tema que desenvolvió felicísimamente.

Por la tarde fué mayor la concurren
cia, viéndose muy lucida la procesión 
que recorrió el ámplio recinto del Cole
gio, en cuyo primer patio se habían for
mado dos bonitas capillas.

La Concordia ha sufrido este año re
formas en su edificio muy de agradecer 
por los padres de familia, que han con
fiado le educación de sus hijas á las 
bondadosas hermanas de la Caridad, que 
lo tienen á su cuidado.

estafa.
Informará por el querellante el abogado
Francisco Godinez y por la procesadaD.

D. Aguedo Velarde.
FIESTAS EN LOS PUEBLOS.

jóvenes cuyos nombres dimos en nues- 
número del sábado.tro

No se pasa,
En la tarde de ayer se empeñó un 

carruage en salir por la puerta de Ma
gallanes en momentos que entraba el co
che tramvía; siendo lo monumental del 
caso que las personas que iban en el co
che particular creían ejercitar un derecho 
saliendo por alií, y en tales momentos 
precisamente.

Es vieja aspiración nuestra salir por 
puerta de Magallanes y que el tramvía 
cambie de puerta de entrada; pero como 
no resuelven así, nos sometemos, y no 
caemos en terquedades semejantes.

¡Pues no faltaba mas!

Enhorabuena.
Se la enviamos al correcto dibujante 

D. Julian Aristegui, por el ascenso que 
ha merecido en el empleo que desempe
ñaba en la Aduana de esta Capital: ha 
sido nombrado oficial liquidador de los 
impuestos destinados á las Obras del 
Puerto.

Caballos árabes.
Dentro de breves dias serán enviados

que 
en-

Vacuna.
En la Casa Central fueron vacunados 

ayer: 5 niños y 15 niñas, que procedían:
5 de Tondo, 3 de Binondo, 2 de Trozo, 

2 de Sta. Cruz, i de Quiapo, 2 de Sampa
loc, 2 S. Miguel, I de Dilao, i de Ermita 
y MaUte.

la
El sábado próximo volverá á aplicarse 
vacuna en la Casa Central.

que tal se consideren.
El público, suele mantener gran es- 

pectacion ante lo desconocido, y el de 
Manila la mantuvo, pero al fin dio su 
fallo decisivo, aplaudiendo en diversas 
ocasiones á los artistas, ya individual ya 
colectivamente, llamando al finalizar el 
concertante del tercer acto á todos ellos, 
repetidamente, al palco escénico.

El fallo del público es, pues, que acep- 
ta el cuadro de artistas presentados en el 
Eanani,

Digamos algo de cada uno de los nue
vos artistas:

La Srta. Amalia Bourman tiple dramá 
tica de la compañía, fué saludada á su sa
lida á escena con una salva de aplausos 
que se repitieron al terminar cada uno 
de los números en que^ tomó parte.

Reúne esta distinguida artista á una 
figura atractiva y simpática, una voz ex
tensa y bien timbrada que maneja^ con 
maesttía, especialmente en los registros 
medio y agudo, donde se hace mas vo
luminosa. Bastó que la Stra. Bourman sa
liese á escena y empezase á cantar, para 
que el público se penetrase de que po
see «na excelente escuela de canto, que, 
como es óbvio, aumenta '^sus nsturaUs 
condiciones de voz.

VISITA DE INSPECCION.

Ayer mañana á las cinco s^lió en un 
vaporcito para la vecina provincia de Bu
lacan, el Exemo. Sr. Gobernador general.

Muy concurridas se han visto este año, 
las fiestas de Malabon, yendo el tranvíi 
de vapor en todos sus viajes lleno de gente, 
y haciendo larga cola los que iban al des
pacho para adquirir billetes.

Ha habido quienes pedían como es
pecial favor se les permitiera ir aunque 
solamente fuera en los estribos de los 
coches, á lo que, como es natural, no se 
ha accedido por los empleados de la Em
presa.

El traravía de la línea de Tondo, 
ha hecho viajes continuos, atestado de 
gente.

Creemos que el movimiento de pasa- 
geros en la línea de Malabon haya sido 
cosa de seis mil por cada uno de estos 
tres últimos dias.

El sábado, tuvimos el gusto de asistir 
á la velada literaria que ofreció el Ateneo 
municipal á su patrona la Inmaculada Con
cepcion.

El pátio del edificio muy bien vesp- 
do con su colgadura formando una vis

á la granja modelo de Iloilo cinco caba
llos árabes, cuyos nombres y precios son: 

Califa............................. $
Pampanga...................... .
Bolero ............................ t,
Esmeralda. ... ............. «
Cronómetro ............. m

Los gobernadores de dichas provincias 
tienen facultades para admitir proposicio
nes de venta en dichos precios.

El víérnes se reunió en Junta

En Malolos se ha celebrado también 
la fiesta de la Purísima.

Ha habido en dicho pueblo bastantes 
forasteros, y los festejos celebrados han 
sido del agrado de todos.

tosa faja, con sus vasos de luz en los 
largueros y ventanas, y en él la imágen 
de la Purísima en el centro de un artís
tico y calado cuadro de madera de tan 
grandes dimensiones como el balconaje 
del pátio, y su ancho marco lleno de 
vasos de luz que le daban una brillante 
perspectiva.

Después que dieron las seis de la 
tarde se descubrió el telón y se cscu. 
chó una sinfonía sobre motivos de la 
Aída,

Terminada é4a se levantó, entre los
alumnos que estaban en el escenario del 
salon de actos públicos, el jóven D. Fé
lix Roxas, y leyó el discurso preliminar 
en el que abundaban pensamientos sobre 
María y España, de fácil y bonito desar-

El tenor Sr. Ciará, hallábase molesta
do la noche del sábado por una afec
ción á la garganta que en algunos mo
mentos le velaba la voz casi por com
pleto, no obstante lo cual demostró que 
tiene condiciones para hacerse aplaudir. 
Hizo durante la representación heróicos 
esfuerzos por salir airoso de su cometido, 
lográndolo en cuanto fué posible, dada la 
ronquera que le aquejaba.

Aunque las excepcionales condiciones 
en que cantó este artista la particella de 
Ernant en la noche del sábado, no nos 
permitan emitir un detenido juicio sobre 
su valía, no vacilamos en afirmar que 
sostiene y ataca con valentía y precision 
las notas altas, que su voz es de timbre 
agradable y que se presenta en escena 
con naturalidad, no careciendo de arran
ques apasionados.

Así pues, una vez que se restablezca 
de la indisposición que el sábado le aque
jaba, dejará oir la hermosa voz que en 
los ensayos le hemos escuchado y obten
drá aplausos del público de Manila.

Enterramientos.
El dia 5 fueron sepultados 18 cadá

veres en los cementerios del distrito mu
nicipal.

5 fueron de indios adultos 12 de pár
vulos y I también de párvulo de mestizo 
español.

El dia 6 fueron 21 los sepultados. 3 
de indios adultos, 17 de párvulos y i mes-
tizo sangley párvulo.

“ 7 fueron 17 los sepultados,
adultos y 12 ee párvulos.de

de

8,

El dia 
indios 
El dia 
indios

A 12
21 el 9 y 24 el 10.

D. Aquilea Luzuriaga recitó con des
pejo un canto épico á Santiago Apóstol. 
Conocidas son la aplicación y disposicio
nes de este jóven.

Siguieron después varias composicio
nes de galana versificación y bella prosa, 
que fueron aplaudidas.

La parte de canto y música muy bien.

Mucha animación. 
Se ha visto muy animada la 

murada el sábado y domingo con

El triunfo del Ave Maria contiene no
tas bellísimas.

El himno final tiene su mérito: mú
sica séria y alegre á la vez de grata ar
monía que fué bien ejecutada.

Asistió el Exemo. Sr. Gobernador ge
neral y su familia. El general llegó á 
las siete de la noche, y antes la marque
sa con sus hijos presenciando la función 
desde el comienzo.

Felicitamos al Ateneo por la impor
tancia que la fiesta tiene por sus alum
nos, y en donde manifestára la que ad
quieren en ese centro de enseñanza que 
tiene el favor del público.

de D. Cárlos, fué quien compartió con 
la Srta. Bourman la ovación de la noche.

Y en verdad que fueron merecidas 
cuantas demostraciones de agrado le hizo 
el público de Tondo.

Dotado el Sr. Paccini de una simpá
tica presencia y de una voz hermosísima 
aunque no de gran intensidad, si por la 
extension de su voz canta de barítono, 
por el timbre de la misma pudiera can
tar de tenor, sin reparo, de tal manera

uo

he

estricnina 
En el 
En el 

hombre.

en

cuar-

pedir 
hasta

á disposición de la autoridad
En la Ermita han sido aprehendidos 

y puestos á disposición de la autoridad 
8 individuos que se entretenían jugando 
al prohibido monte.

De fiesta.
El 5 del actual á las ocho de la no

che fué detenido en Malabon, el chino 
Cho-Tongeo por embriaguéz y escándalo

la vía pública.

Servicios de la policía*
Desde el dia 8 del actual, hasta ayer 

inclusive, han sido aprenhendidos y remi
tidos al Gobierno civil:

Intramuros, un indio por promover es
cándalo.

En Binondo, una india por embriaguéz 
y escándalo.

En Sta. Cruz dos indios por escándalo 
en la vía pública, y

Veinte y nueve cocheros por infrac
ciones á ios bandos municipales.

Durante el dia 8 han muerto por la

mordido 
plaza de

Este fué enviado ai Hospital, y muerto 
el perro, se mandó lo reconociera el sub
delegado de Veterinaria, por sí estaba hi
drófobo, certificando éáte que no ha ob
servado en los órganos del perro ningún 
detalle que le hiciese sospechar en él (el 
perro) la hidrofóbia.

ral el Casino Español de Manila, al ob
jeto de elejir nueva Directiva por dimi
sión de muchos de los sócios que com
ponían la anterior:

De la elección resultó la candidatura 
que sigue:

Presidente.—"Exerno. Sr. D. Ambrosio 
Villaba.

Vice-presidentes.—Sres. D. José María 
Arroyo y D. Bonifacio Cabañas.

Vocales.—Sres. D: RafaeLdel Pan, don 
Juan Fuertes, D. Cárlos Carlet Carreras, 
D. Urbano Ramirez, D. Federico Nin y 
D. Julio Belbran.

Vocales suplentes.—Sres. D. Enrique 
Dominguez y D. Joaquin Lafont.

Contador.—D. Pedro Groizard.
Tesorero.—D. Antonio Ojínaga.
Secretarios.—Sres. D. Agapito Gon

zalez Llanos y D. Francisco Iznart.

¡Siempre ios chinosi
Los chinos tampoco han perdido rtpioi 

con motivo de la fiesta de Malabon.
Se han visto suyas que se han acer

cado al despacho á comprar quince ó 
veinte billetes de segunda para el tram- 
vía de Malabon, y despues los han reven-

de celebrarse la fiesta de la Purísima y
de la serenata que todas las noches 
ta la terminación del novenario, que 
el domingo, habrá en el átrio de 
Francisco.

En dichas noches se han visto

87 
dia 
dia

perros en Manila.
9, murieron 16 canes, y
10 lespícÁaren jo amigas del

Un consejo por dia.
Etigaetas de papel en metales.^^Et 

papel pagado á los metales con engrudo 
goma, ó cola, se despega fácilmente, en 
particular cuando la superficie de ellos 
está pulimentada, quedando la sustancia 
con que se ha pegado en el respaldo del 
papel bajo la apariencia de hielo. Las es
feras de los relojes mas baratos están 
impresas en papel y pegadas en zinc. 
Durante muchos años, ha habido dificul
tad en encontrar la clase de papel y de 
metal susceptibles de adherencia; pero esta 
dificultad parece estar ya vencida por el 
sencillo medio de mojar bien el metal 
con una fuerte solución de sosa común 
que so calienta al usarla, enjugándolo 
bien despues con un trapo limpio, y un
tando la superficie con jugo de cebolla, 
efectuada lo cual, se pega el papel como 
de castumbre, y queda tan adherido al 
metal, que. según el American,
es casi imposible despegarlo.

dido á tres y cuatro reales uno: el pre
cio de tarifa en taquilla es el de 16

Remitido.
Firmando un espectador nos suplican 

la inserción de los siguientes renglones:
¿Podríi el maestro Branca hacer que 

le rebajasen un poco los piés del sillón 
que tiene en TONDO, tan alto que mo
lesta á los espectadores de butacas pri
vándoles de la vista de parte del escena
rio? Mucho se lo agradeceríamos.

iluminados los frentes de dicho templo 
y el de la V. O. T. luciendo asimismo 
caprichosa y bonita iluminación de faro
lillos de papel el Colegio de 5. yosé de 
Calasana.

El Ateneo Municipal, como otros años, 
estuvo perfectamente iluminado las noches 
del viérnes y sábado: una banda de mú
sica dió en ambas noches serenata frente 
al colegie referido.

Insignias.
Ha recibido últimamente el Sr. don 

Pedro Rojas las insignias de la gran cruz 
de Isabel la Católica que le hablan con
cedida en atención á sus servicios como

En homenage á María en su Inma
culada Concepcion, patrona universal de 
España é Indias, titular de la Catedral, 
hubo iluminación en la basílica colocán
dose en su frente vasos de luz, farolitos y 
algunos albortantes con luz de petróleo.

En los tres arcos de la partida unos 
trasparentes que representaban á la Purí
sima Concepcion y escudos del Arzobis
pado.

Colocaron también en correcta fila, 
frente á la iglesia, unos piés derechos de 
caña pintada de blanco, ondeando entre

do musical.
El bajo Sr. Beletti nos pareció un ex- 

celente director de escena y un artista 
concienzudo, concepto en el cual alcanzará 
mas aplausos que como cantante, por las 
condiciones de su voz un tanto gastada.

Cuestion fácil.
'^Nos dice un apreciable suscritor, 

consulta:
*Ha dos años fui nombrado Juez

¿Guatrero?
En la tarde del sábado pasó á todo 

escape frente al Tribunal del pueblo de 
Taguiig una yegua perseguida de cerca 
por un sujeto que, á los voces que le 
di«*ron para que se detuviera aumentó 
su carrera, saliendo, por esto, en su per- 
sucucion varios municipes del Tribunal, 
consiguiendo solamente detener á la yegua 
que resuHó no ser del pueblo, pues las 
marcas que llevaba indicaban que era de

En un banquete de boda se habla de 
casos de longevidad.

—En nuestra familia<-"dice la suegra-^ 
se vive mucho. Todos alcanzamos muchos 
años. Mi padre, cuando murió, pasaba de 
los ciento.

—¡Debió V. haberme enterado de es
tol—dijo el yerno en tono de reproche.

El mismo Joaquinito Rodajas dice á 
amigo suyo:
—Yo no puedo tragar el cocido... pero 
hecho creer á mamá que me gusta

otra jurisdicción.
El tao que la perseguía desapareció 

nada se ha sabido de él.

paz, y posteriormente he venido á ha
cerme cargo, por sustitución reglamenta
ria, del Juzgado de i.a instancia; y al 
querer reclamar de la Administración de 
Hacienda pública el sobresueldo que me 
corresponde, resulta que la Intervención 
de la misma se niega á abonarlo, sin dar 
esplicadion en qua se funde.*

Nuestro consejo es muy sencillo: con 
un escrito á la Intendencia ha de enmen
darse la cosa y conseguirse la reparación 
dtl daño que se lamenta.

Aprehensiones,
Las verificadas durante el mes de No

viembre último por la Guardia Civil Ve
terana; han sido las siguientes:

Por robo 20, por sospechas de id. 3, 
por hurto y estafa 13, por riña y heri
das 15, por maltrato de obra 13, por em
briaguéz y escándalo 18, por indocumen- 
tado 63, mandados capturar 5, por deser
tores y fugados de la cárcel i, por jue- 
gos prohibidos 161, por infracciones á 
bandos 600, por faltas en la servidumbre 
doméstica 1, por riña y escándalo 107, 
rateros i, por presuntos asesinos 4, por 
promover escándalo 49, por implorar la 
caridad pública 38 y por rapto 2.

En junto 1114 aprehensiones.

mucho. Así es que cada vez que soy malo...
—¿Te deja sin postre?
—No; ¡me suprime los garbanzosl

Los caminos de hierro en América.
Una viajera horrorizada.
—Conductor, ¿por qué marchamos con 

tan espantosa rapidez?
—Tranquilícese usted, señora, no es 

nada. A diez minutos de aquí hay un 
puente en muy mal estado y hay nece
sidad de pasarlo con la menor presión 
posible.

Una mujer fué conducida al hospital 
para que le practicaran una operación 
quirúrgica en una pierna.

Al dia siguiente le preguntó una amiga:
—Di, Manuela, ¿sufriste mucho?
—Horriblemente.
—¿Y te quitaron mucha carne?
__¡Ya lo creo! ¡No bajaría de medio 

kilo de vaca!

Tendrían frío.
En Tondo han sido aprehendidos dos

indios y remitidos al Juzgado correspon- 
ellos sospechas de
del robo de dos

concejal y esfuerzos para mejorar la ex
plotación agrícola de una de sus hacien
das rurales en la |

Propiedad
La nueva Ley de Marcas inglesa, vi

gente desde el i.o de Enero del cor
riente año, cuyo objeto principal es pro
teger las industrias británicas, favorece 
mucho por casualidad á nuestros vinateros

ellos unos cordelitos de los que pendían 
faroles de papel. En el estreno de los 
piés derechos unas banderitas entrelazadas. 

Una música daba alií serenata.

La dirección de la orquesta está á 
cargo del maestro Branca ya conocido del 
público de Manila.

Una novedad ha introducido la actual 
empresa: y son los coros de señoras, que 
las anteriores no tuvieron, con lo cual 
podremos oir las obras completas.

La mtsce en scene resultó superior, 
tanto en atreeao como en decoraciones y 
vestuario.

Por higiene.
Rogamos 4 çuten corresponda se dig

ne dar un paseito por la calle de la 
Sacristía y verá el basurero ó depósito 
de inundicias que hay en la referida calle.

Ya que no por otra cosa por higiene 
agracecerían muchísimo los vecinos, que 
dicho depósito se trasladará á las afue
ras de la población ó á los sitios por 
el Ayuntamiento señalados.

También sería conveniente que la Ve-

y fabricantes de tabaco, para qne no se 
vendan como jerez caldos que llevan este 
nombre, pero que están fabricados en 
otros países, y para evitar las espurias 
imitaciones del tabaco llamado habano y 
el manilo, procedentes mas que de otro 
punto, de Hamburgo. Este es un asunto 
que merece una atención de la que se 
ha prestado la Cámara de Comercio, y 
en el cual podrían ocuparse ventajosa
mente los miembros de ella, en vez de 
gastar sus fuerzas en estériles y aun 
perniciosas intrigas.

Brillante perspectiva presentaba la igle
sia de S. Francisco llena de vasos de luz 
de caprichosas figuras, y viéndose allí 
tres trasparentes: la Purísima Virgen, el 
retrato de Pió IX y el del doctor Juan 
Scoto.

La perspectiva de lejos era bonita; 
parecía una iglesia de □ro y pedrerías.

Hubo músicas en el atrio.

Esta noche se representará Lucia de 
Lommermoor en la que se presentan dos 
nuevos artistas, y con el juicio que acer- 
ca de ellos formemos al oirles, quedará 
hecho el de la totalidad de la troupe.

Sin embargo, hay que tomar en con
sideración que no es posible formular un 
i«jcio delçoiÜYa es U primera presenUciQO

ayer ha ingresado
en el hospital de San Juan de Dios un 
trabajador de las obras del puetto, por 
haberle pasado por encima del pié iz
quierdo una vagoneta, cargada de piedra.

c ílendario
DE LA OCEANIA ESPAÑOLA

para 1889.
Hecho para regalar â los suserttores 

del mismo periódico.
CONTIENE:

terana 
ciertas

se

Letra de cambio. 
En la Comandancia de la Guardie 
Veterana se encuentran depositadas
i.a, 2.a y 3.a de cambio, de una le

tra girada sobre Madrid, que fué encon
trada en la vía pública.

Prófugo.
En Sampaloc ha sido aprehendido un 

indio, que estaba mandado capturar, como 
quinto prófugo del pueblo de Malolos, 
Bulacan.

Examen de maestras.
Ayer mañana hubo exámenes de maes

tras en las casas Consistoriales, y dieron 
el siguiente resultado:

En la mañana del viérnes una patru
lla de la Guardia civil de Mariquina, de- 
tuvo en el camino que de San Juan del 
Monte dirige á aquel pueblo, á Alejandro 
Espíritu como presunto autor de un robo 
y rapto perpetrados en la noche del 8 
de Octubre último.

Gente belicosa.
En el arrabal de Binondo han sido 

aprehendidos y puestos á disposición del 
Juzgado, dos indios y un chino por riña 
y escándalo.

Por riña y escándalo han sido apre
hendidos en Quiapo y puestos á dispo
sición de! Juzgado, un indio y un chino.

Han sido remitidos al Hospital de 
San Juan de Dios, dos indios, que en una 
reyerta. Intramuros, se infirieron mutua- 
mente varias lesiones.

El Santoral y los avisos astronómicos 
facilitados, de Real órden, por el Obser
vatorio de San Fernando para el meri
diano de Manila (Cavite); los preceptos 
eclesiásticos de costumbre, indicación de 
las principales fiestas en las Iglesias de 
Manila y arrabales, tarifas de Correos y 
Te’égrafos, nota de campanadas avisando 
incéndio en la Capital y equivalencias 
de pesas, medidas y moneda, índice al
fabético de todos los Santos del Calen
dario, y anuncios varios. , . •

Las personas que quieran adquirir 
ejemplares al por mayor (no menos de 
ciento porque no se venden al menudeo 
en la Administración de este periódico) 
pueden tomar cuantos gusten á dos pesos 
el ciento. “

Teatro ele Tondo.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

FUNCION EXTRAORDINARIA.
de Diciembre 1888, á laSpara el mártes ii

nueve de su noche.
La ópera en tres actos del maestro Donisett*

La galería de la Casa Misión de los 
PP. Jesuitas también presentaba un as
pecto lindísimo. En ella se había colo
cado un arco que semeja el frontis de 
una capilla profusamente iluminado con 
faroles y vasos de luz, especialmente en 
sus líneas, de modo que de lejos parecían 
de brillantes.

Sobre la portada se veía un cuadro 
de la Inmaculada Virgen y en la aguja 
central de esa capilla se leía la dedica
toria. *El Ateneo Municipal á su patrona.*

También había serenata en ese sitio.

Muchas casas de los alrededores de 
la Catedral y S. Francisco, pusieron col*,

(Intramuros ) 
Sobresaliente.

Nieves Balmori.
Concepcion Olive y García. 
María Nicomedes Jurado. 
Salomé Cruz y Feliciano, 

Bueno.
Eusebia Uy-Buanco.
Rosario Bosja.
Josefa Catalay.

Aprobado.
Francisca Vabro y Roco.

Colegio de la Concordia. 
Bueno, 

D.a Luisa Hortaliza, 
D.a María C, Bernal.
Escuela municipal de Malate, 

Aprobada, 
D.a María Castilla Kleuií»

El domingo por la mañana hizo dete
ner D. Rafael Sarmiento, que vive en el 
“Hotel de Oriente*, á Francisco Mase, 
Francisco de los Santos y Santiago Pé
rez á quienes encargó le buscaran un co
che de alquiler y en el cual se dejó ol
vidados « 83, en un paquete, por supo
ner á aquellos cómplices del robo, sin que 
se haya conseguido encontrar el coche 
referido, ni dar con el paradero del co
chero.

Jugadores económicos.
Por la Guardia civil de |ia línea de Bu

lacan han sido aprehendidos, por jugar 
al prohibido monte el dia 26, de No
viembre próximo pasado, 10 individuos 
en el barrio de Sta. Rita, comprehension 
de S. Miguel; el dia 28 del mismo mes, 
5, en el pu2blo de Baliuag, y el dia 30, 
8 individuos en el pueblo de Polo.

También han sido aprehendidos el dia 
3 del actual por jugar al monte, 3 indi
viduos en el pueblo de Alfonso, Cavite.

Ahogado.
A las dies de la mañana del sábado

se ahogó en e> Hn Uaua, Pasig, nn

LUCIA DE LAMEBMOOE
REPARTO,

Se copó á los jugadores la suma de 
2 pesos 46 céntimos, que fué puesta junto 
con los contraventares á disposición de 
la autoridad.

El dia 2 del actual por la Guardia civil 
del puerto de Navotas, han sido apre
hendidos en el barrio de Almacén de 
aqnella comprehension 4 chinos que se
encontraban jugando al Chapdt^ui, ocu
pándoles 96 céntimos.

El dinero y los tu^af fueron puestos

Lucía......... .
Lord Asthon.
Edgardo ... 
Lord Asturo 
Raymundo 
Normano 
Alisa ...

Coros 
Director de

Precios

... Srta. Giorgi.

... Sr. Be'etti.

... „ Bogino.

... „ VenturoUi.
... „ Fabrí.
... „ Fasfari.
... Sra. Baraldi, 

de ambos sexos, 
orquesta, Sr. Branca.

de las localidades.
Palcos principales y plateas. ...... 5 12 •» 
Butacas de patio y anfiteatro..... » 2 ,> 
Entradas de corredor..................... »» «
Entada general ............................... . ” ” °

NOTAS.—Las localidades se expenden en el 
establecimiento del Sr. Gruppe, Escolta, de 
nueve á doce y de cinco de la¿ tarde en ade
lante, en la taquilla del teatro.

Queda prohibida la entrada al escenario y 
ens^os á todos los que no presenten el bi
llete que facilite la empresa á los Sres. abonados.

Imp. LA OCEANIA ESPASOLA»
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AVISOS

MARTILLO

Almoneda do magníficos espejos franceses 
de la 

fábrica de St. Gobian.
Genatoy Compañía.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Juzgado del distrito de In> 
tramuros en auto de fecha 22 del 
mes próximo pasado, y con inter
vención del actuario, venderemos en 
pública almoneda bajo los tipos de 
sus respectivos avalúos, varios mue
bles pertenecientes al finado don 
Juan Pericáz, consistentes en so- 
fás y sillas de Viena, sofás y si
llas de bejuco, cortinajes para puer
tas, lámparas de cristal, candela
bros, veladores, espejos, pankás, 
jarrones, pedestales y macetas etc, 
etc. y dos mesas de bülar de la 
fábrica de Amorós con todos sus 
enseres.

La venta de las mesas de billar 
tendrá lagar en el Casino Español, 
pasaje de Perez, y la de los de
más muebles en nuestro estableci-
miento Escolta 
11 del presente 
desde las diez 
adelante.

2-5-8-n

núm. 26 el mártes 
mes de Diciembre 
de su mañana en

Genato y comp.

D. José Cores López, 
TENIENTE CORONEL I er jefE 
DEL REGIMIENTO DE INFAN
TERIA Iberia n.° 2.

EN

I

MIERCOLES 12 DEL ACTUAL 
á las diez de la mañana

LA CASA de los Sres. C. LABARBE Y C.a 
16—CALLE DAVID—16.

GENATO Y C,a

I imiii miiroig Se venden en el

; BAZAR FllIPlND

LÀ IBERIA
9—Clavería—9 

MANILAx

CONSIGNACIONES de todo género de PRODUCTOS 
DEL PAIS, iocluso GANADO para agricu tura y matanza.

7 Louis Genu.—Jólo núm. g, Binondo.

La gran GINEBRA marca ANCLA 
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla en los prin
cipales almacenes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias.

Al por mayor, la vende su único y exclusivo importTidor;
mvh LOUIS GENU —Jó o núm. g (Birondo.)

Vitolas cubanas.

Hace saber; Que el dia 15 del 
corriente y hora de las nueve de 
su mañana, se subastará ante la 
junta económica de este Regimiento, 
que se constituirá en mi despacho 
sito en el cuartel de la Luneta; la 
contrata del abastecimiento de la 
carne para los individuos que com
ponen el citado Cuerpo y con en
tera sujeción al pliego de condicio
nes que existe de manifiesto en la 
oficina del Detall enclavada en el 
espresado cuartel.

Manila 5 de Diciembre de 1888. 
yosé Cores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. natural 

de......  enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar el 
abastecimiento de la carne que ne
cesite el Regimiento de infantería 
Ibéria núm. 2 para los individuos 
que lo componen, se compromete á 
hacer dicho servicio al precio de 
(tantos céntimos) libra sin hueso y 
á (tantos céntimos) con el.

Y para que sea válida esta propo
sición, acompaña el correspondiente 
talon de depósito como garantía de 
la contrata y según el pliego de 
condiciones.

FELIZ ULLMANN
Tiens el gusto de partiel- 

par d Y, que ayer se des
pacharon de esta aduana las 
novedades para regalos de 
Paseuas.

mil niiiiiii
DE LA CONCEPCION.
Las hay con y sin marco en la ESTAMPERIA DEL 

PILAR, calle Real de Manila núm. 15. 1

a M JACQUECA, ItB VAHIDOS, 113 CONGESTIONES, ©S.
DOSIS ordinária : 1, 3 a 3 brakos. — noticia bn caías.

Exigir los Verdaderos es CAJAS AZULES enTueltu en rotulo <s 
4 colorear et Sello uuldete Unión Se loe Fabrlcentee» 

FAHIS, Farmaeta LEROY, y priQdpalta Farsiaeias.

uU docteur

Manila de de 1888,

IW GESEROSO
Relojero, calle Carriedo núm. 9.

VERDADEROS GRANOS 
DE SALUD DEL DI FRANCK

Imperiales...................
Esparteros..................
Caballeros.. ... ...
Brevas Ibéricas..........
Medias Brevas...
Regalías.....................
Medias Regalías. ...
Bretanias..................
Lóndres Extra..........
Ojínagas.....................
Marinos.......................
Trabucos. ... ..........
Glorias.............. . ...
Lóndres......................
Victorias.....................
Vegueros....................
Culebras......................
Panetelas ...
Conchitas..................
Entreactos Ojínagas..
Trabuquillos..............
Ciento en boca..
Entreactos.................
Iberias.................

Peso. S PRECIO PRECIO
— FOR MILLAR Vitolas filipinas. n POR millar

Libras w Pesos Cént. Peso.
c tú Pesos. Cént.

25 50 5^’ l a Habano....................... 24 100 16 CÍO
24
22
23
18

5^
50
50 

loo

40
35
40
25

«
M
M

Nuevo Habano..................
2.a Habano.......................
3‘a id............................
Id. id............................
4.a id............................

21
18
12

11

loo 
100 
loo 
500 
loo

12
10

8
7
7

50
22 50 3<^ »>

Id. id.............................
5.a id............................
Id. id.............................
I a Cortado.......................

500 6 50
17
23

loo ’5
35 tt

9

24

loo
500
100

6
5

16
50 
lo20 50 30 n Nuevo Cortado.................. 21 loo 1222 50 35 w 2.a Habano prensado. ... 16 50/100 920 20 2.a Cortado....................... 18 100 10

16
19

5'-
100

20
15

»

»

3-a id...........................
Id. id...........................
4.a id...........................

12

II

loo 
500 
loo

8
7
7

50
15 100 15 » Id. id............................ 500 6 5018 50 25 n

S-a id.............................
Id id............................. 9 100 6

22 5« 25 500 5 50
20 í 0 4® CIGARRILLOS.
18 Emboquillados. .......... 24 lo
16 100

20
20 ÍD

Engomados hebra.......... 
y i.a corrientes............... .......... 24

30
64/8

514 100 15 PICADURA.
13 Ico 12 Suave................ .......... I Libra 4®8 loo 8 Entre-fuerte.................... I 4®

9 100 K
>1? y Fuerte.......................... .......... 1 I 1 » 5®

’7 KO 12 DESCUENTOS.
Estos se hacen según la importancia de los pedidos.

A los Agricultores.
El Francisco Reyes llegará del 15 al 16 con una paitida de VACU* 

NOS da i.a, entre los que algunos propios PARA EL TRABAJO. 2

___________________ _ _______________________________ io-2o-3oh_____

VERDADEROS VINOS LEGITIMOS

dg eURDEOS, de BORdOÑA ) de biülX'iS
de las siguientes reputadísimas primeras marcas:

Burdeos de ri Lalande & Cie, de Bordeaux.
Borgoña de Yules Régnier & C.ie, de Dijon (Borgoña.)
Champaña de Feliz Lahaye, de Aij (Champaña.)

Vende al por mayor, ó sea por cajas, su único y exclusivo im
portador;

EL SIGLO XIX
33—Escolta-—33.

Il 12 14 LOUIS GENU.—Jó'o núm. g Binondn.

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.

mvh LOUIS GENU, JOLO num. g (BiNONDO.)

Acaba de desempacar
Gran surtido do Salidas 

felpa y de lana.
un
de teatro de

PLATERIA ANTIGUA
DE Manuel Geronimo.

Esta platería se halla situada al 
pié del puente de Visita (Santa 
Cruz,) tiene el gusto de participar 
á sus numerosos parroquianos y á 
las personas que deseen favorecerle, 
recibe toda clase de obras del ramo 
de platería que le encomienden, se 
trabaja con prontitud y esmero: di
cha Platería se halla al frente ó cargo 
del maestro Petronilo. ii-h

Fio Trinidad y Fernandez, 
afina, compone pianos y órganos. 
Alcalá núm. 15, Santa Cruz. 
_____ _________________6-8- loh 

Por providencia del se- 
ñor Juez de primera instancia de* 
distrito de Binondo, recaída en e* 
procedimiento de apremio seguido 
por la representación de D. Esta
nislao Orellano y otros, marineros 
de la dotación de la barca española 
Nervion contra.el capitán de dicho 
buque D. Juan Antonio Larranri so
bre salarios, ss saca nuevamente á 
pública subasta, por el término de 
treinta dias contados desde la fe
cha de este anuncio, la espresada 
barca española Nervion existente en 
Cañacao con su aparejo y demás 
enseres, bajo el tipo en progresión 
ascendente de seis mil pesos, adju
dicándose al mejor postor á cu, o 
efecto se seña'an los dias 4. 5 y 7 
del mes de Enero del año próximo 
siendo los dos primeros de prego
nes y el último de remate en ti me
jor postor á las doce en punto de 
su mañana en los estradas de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras p rtes de la 
tasación, y que para tomar parte 
en la subasta los licitadores consig
narán previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
de valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Lo que de órden de S. S*a se 
anuncia al público para general co
nocimiento.

Juzgado de Binondo y oficio de 
mi cargo á 3 de Diciembre de 1888.

* Rafael G, Llanos.

9—Clavería—9.
MANILA. íh

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL CODIGO PENAL
DB

DE FILIPINAS.
Concordada, con observaciones 

en cada artículo, jurisprudencia del 
Supremo, con importantísimos apén
dices.

POR EL
PEREZ

Concordado, con la legislación 
penal, jurisprudencia del hupremo 
y completos apéndices dol derecho 
procesal.

ABOGADO
RUBIO.

Son de suma utilidad para cuantos intervienen en los juicios ci* 

pasta en las prin-
viles y causas criminales.

Se venden á $4 ejemplar en rústica y $ 5 en 
cipales librerías, en provincias los corresponsa’es y en la Administra
ción del ’’Faro Jurídico”, Palacio, 37, Manila, hh

D.“ Catalina Alcántara,
Comadrona titulada:

Ofrece sus servicios al público, calle
Real de San Nicolás núm. 2. -ih

MARTIN DE RARO
Drama en tres actos y en verso* 

original de D, Atanasio Rodriguez 
Martin; se vende en la Administra
ción de este periódico á CUATRO 
REALES ejemplar. io-2o-3oh

AlDogado.
D. Tomás G. del Rosario.

Calle de Gándara núm. 25 (Trozo.)

IMPRENTA
DX

La Oceania Española.
a—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con e! mayor es- 
®er<^ prontitud y economía.

«—Real de Manila—2

BETIJN Ulim 

MATE 
ú 15 céntimos frasco

RO ARIO 13 Y 14. 8

Lancha de vapor.
Para viajes á Bahía, La Laguna, 

Cavite; y en general para cualquier 
punto del Pasig, se fleta á precios 
convencionales.

Darán razon en las oficinas del 
Sr. D. Pedro Valenzuela, muelle del
Rey. San Gabriel, h

CAJAS DE HIERRO PARA CAUDALES 
de Pierre Haffner de Paris, vende

Félix Ullmann
h 3 Anloague y Escolta 7. mjs

FINCAS

Se alquila
la casa núm. 5 de la calle de Ma-
lacañing Darán razon en el n.° 8
de la misma. í4

Se alquila
una espaciosa y ventilada casa con 
aguas potables dentro, calzada San- 
tamesa núm 3 cerca de la esta
ción de Tranvías; razon Alix nú-
mero 95. 16

Se alquilan
los altos de la casa de Basco nú
mero 7. En los bajos darán razo a.

7-11-14-16

GUAfíTO.
Se alquila uno espacioso y con 

vistas á la calle; Anda 18, darán
razon. 5

Gasa campestre.
Se alquila una en Gagalangin, 

Tondo, en la línea del Tranvía de 
vapor; razon calle de jólo núm, 1 2

Se alquila
la casa núm. 5 de la calzada ¡ e
Iris. 3

For $ 5 mensuales
Se alquila un entresuelo vista á 

la calle Anda núm. 17. h

dad

COMPRAS y VENTAS

Se vende
un quices recien carenado y dos ca
ballos adjuntos; en la calle Soler, 
Meisic, accesoria núm. 8 se puede 
ver cualquiera hora del di 3. 5

[¡Gonfitería Española!!
Plaza de Quiapo n.° g.

Unica en Manila premiada con va
rias Diplomas,

Gran variación en dulces á tr s 
reales libra, sorbetes á real uno, y 
los mejores turrones y cajas de Ma
zapán de Toledo se hallan.

No equivocándose, Quiapo 9.
TVoia,—Buñuelos todos los dias

festivos, hiiE

Perfuniíría Victoria

h

de Rigand y C.o Paris 
VENDS AL POR MAYk R 

Félix Ullmann
3 Anloague y Escolta 7. mjs

Se vende
un carruage perezosa recien care
nada (Garchitorena); Santa Cruz, 
calle Bustos núm. 2, darán razón, i

HARINAS 
marca Señorita XXX, 

marca Tres coronas, 
marca Royal Miss. 

Se garantiza su legitimidad 

Tienda de los Gatalaoes
Escolta g rrh

El folleto.
Bases de colonización, por t. Eva

risto Romero y Pcrtz, se halla de 
venta en la imprenta de Sta. Cruz,
Carriedo 20. io-2o-3oh

Gota, Reumatismos, Dolores
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paria. — Premio Montyon
La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se 

emplea para curar :
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo 

gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio eontra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1127 Cada frasco va acompañado con una instrucción detalláda.
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y C**> d© PARIS, que 

se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

AGUAS llBERO-iEDIClNALES
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, hicarhonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de 

pital y provincias.
Botella de á litro................................ $

esta Ca-

8-11 16 33—Escolta—33
ADOLFO RIHCTER.

LA INSULAR
FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PICADURA

Premiada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887.

Echagüe 45

PUNTOS DE ESPENDIO EN MANILA
Kiosko de Santa Cruz.
Idem de Cervantes.
Expendeduría de efectos timbrados, 

plaza del P. Moraga.
Almacén, El Globo.

Idem, El Cántabro.
y ochenta y siete

Id.
Id.

de J id. 
de J- id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. ;h

IDEELES DOVELAS Ï SILLARES
DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan.
Cal de piedra y de f stra.
Hormigcn de Tinageros,
Pedazos de piedra Mtycauayan, para cimientos y terraplén. 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos. 
Calk marte, núm. i, altos.—Tondo.

AQUA DI OA8TIIXA

;h

PtRFUMERlAdelFENIX

POLVO DI ARROZ MARQUISA

P,GAUTIER YC’

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor del Peal Palacio

de Malacafíar.g,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país $ 8, 10, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id. de caballeros Europa desde $ 12.
Id. con todo fl equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

Ejército desde $ 25. del

Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá
tigos, etc., etc.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10. h

Albay—.D. Manuel 
Bulacan,—D. José 

la plaza.

Almacén, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 

Dulcería

Los Andaluces.
El Luzon.
La Aurora.
La Malagueña.
La Perla del Océano, 

de París
expendedurías establecidas en las 

Manila y sus arrabales.

EN PROVINCIAS.
Ramos.
Perez, Kiosco de

Bulan.—Sres. Alegre y Comp.
Cebú.—Sres. Boada y Marti y las No

vedades.
Gafba/ogan.—D. Antonio Muñoz.
Gavite.—D.a Isabel Murillo (La 

peranza.)
Daraga,—D. J. Menendez y D. 

tonio Muñoz.

Es-

An

Dae¿.—D, Nicolás Carranceja.
Iloilo.—Sres. Hoskyn y Comp; D. Isidro 

déla Rama y Sres. inehaustiy Comp.

principales calles de 
mvh

Joló,—D. José 
Legaspi.—Sres.

Villanueva y Comp.
Villanueva Hermanos

y D. Eugenio de Leos.
Lipa.—D. Bernardo Solis (La Vestal), 

D. Gustavo Goitia y D. M. Ca- 
tigbac.

Nueva Sres. Muñoz Her
manos.

Bampanga. — Guagua. — D. Mariano 
Martin.

Sorsogon.—D. Camilo Granados y don 
Francisco Suarez.

Tabaco.—Sres. Villanueva Hermanos. 
Zamboanga.—D. Laureano M. Divas.

IIIIIIIHI liLtl,
LIGDIDÂCIOÎI DE U (iSi W Ï EEiSCO.

AL CONTADO.
Se realizarán hasta el 13 del actual 

todas las existencias de dicho almacén, 
detallándose con grandes rebajas dé 
precio.

Igualmente se admiten proposicio
nes para la venta de estantería, mos
tradores, lámparas, básculas, caja para 
caudales, escritorios, toldos y demás 
enseres correspondientes á la referida 
casa.

Plaza S. Gabriel n." 6

Se vende
la tienda de chinelas núm. 2 con
tigua al ta’ler de un instrumentista, 
ca le de la Sacristíji de Binondo, 
con dos estantes grandes, varias 
chinelas hechas y varios matinales 
para dichas obras. En la misma 
tienda darán razon. 2

10

VINO BURDEOS LEGITIMO

h

h^EDOCj Landau fils 
VENDE AL POR MAYOR 

Félix Ullmann 
3 Anloague y Escolta 7.

iiiiu iiDDi ii[ K nuil', I siiiiiinn oe iiiiíivo riiieiií
Escolta 27. Manila,

mjs

En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase de prendas de vestir para Caballero, y un grande y variado surtido de telas de nove 
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, así como Paños elasticotines, Tricots, Driles y Alpacas para la construcción de prendas á medida. 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares. Capotes impermeables, Paraguas de seda, Camisas, etc.
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no titubean en purgarse, cuando log 
necesitan. No temen el asco ni e B 
causando, porque, contra lo que su fl 
cede con los demas purgantes, esteB' 
no obra bien sino cuando se íomaB 
con buenos alimentos ybebibas for-u 
tificantes, cual el vino, el café, el t .B 
Cada cual escoge, parapurgarse,la I 
hora y la comida que mas le convie- fl 
nen, según sus ocupaciones.Como I 

causando que la purga ocasiona t 
\queda completamente anulado g 
^por el efecto de la buena ali-g 
Cimentación empleada, uno seM 
^decide fácilmente à volver
^^empezar cuantas veces^F^ 

sea necesario,

SEGUNDA EDICION
de los

UTICDIOS VARIOS
de

ISABELO DE LOS ReYES 
sobre etnografía, historia y costum
bres de Filipinas.

Acaba de publicarse la segunda 
edición y

Se vende á 6 reales 
en Cavite, El Cádiz Filipino, Real 
3; en llocos, en la casa de don 
Mena Crisólogo; y en Manila La 
Gran Bretaña, Real, esquina á la 
de San Juan de Dios. mh

En la calle San Ro- 
que num. 4, se hacen toda clase de 
composturas en máquinas de coser, 
escopetas y revolvers. -ih

FíOfí/STAS
Anilina de varios colores ha 

desempacado y lo detalla ba
rato
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